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L EYES 

Ley 640 de 2001 
(enero 5) 

por la cual se rnodifican 
nornzas relativas a la 

conciliación y se dictan 
otras disposiciones. 

NOTA ACLARATORIA 

Enrirtud de lo prescrito m el at1rculo tercero delDecret o 131 
de/13 de enero de 2(XJ l . la Ley 6-JO de enero 5 de 2(XJ 1 e publica 
en el presente Diario Oficial, con las con·ecciones que se esta
blecen en el referido decreto, pero la publicación original se 
bi=o en el Diario Oftdalmímero +1.282 de/5 de enero de 2001 

El Congreso de la República de Colombia 

DECRETA: 

CAPiTULO 1 

No rmas generales aplicables 
a la conciliación 

Artículo l. Acta de conciliación. El acta del acuerdo con
ciliatorio deberá contener lo siguiente: 
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1 Lugar, fecha y hora de audiencia de conciliación. 

2 Identificación del conciliador. 

3. Identificación de las personas citadas con eñalamiemo 
expre o de las que asisten a la audiencia. 

4 . Relación 11ucinta de la preten iones motivo de la 
conciliación. 

5. El acuerdo logrado por la parte!\ con indicacion de la 
cuantía. modo. tiempo y lugar de cumplimiento de la 
obligacione pactad . 

Parágrafo l. A las panes de la conciliación e le entregará 
copia auténtica del acta de conciliación con constancia de 
que ~e trata de primera copia que presta mérito ejecmi\'0. 

Parágrafo 2. Las partes deberán así tira la audiencia de 
conciliación y podrán hacerlo junto con , u apoderado. Con 
roda. en aquello · evemo ·en lo que el domidlio de algu11.1 de 
las partes no e té en el Circuito Judicial del lugar donde e 
vaya a celebrar la audiencia o alguna de ella e encuentre 
fuera del tenitorio nacional, la audiencia de conciliación podrá 
celebrarse por intem1edio de apoderado debidamente !acui
tado para conciliar, aun sin la así tencia de u representado. 

Parágrafo 3. En materia de lo contencio o admini trativo 
el trámite conciliatorio, desde la mi ma pre entación de la 
olicirud deberá hacerse por medio de abogado ti rulado quien 

deberá concurrir, en todo ca o, a la aud iencia en que se 
lleve a cabo la conciliación. 
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Artículo 2. Constancias. El conciliador expedirá con tan
cia al interesado en la que e indicará la fecha de pre entadón 
de la solicitud y la fecha en que e celebró la audiencia o debió 
celebrarse, y e expre ará ucintamenre el asumo objeto de 
conciliación. en cualquiera de lo iguieme evento : 

L Cuando e efectúe la audiencia de conciliación sin que e 
logre acuerdo. 

2 Cuando la pane o una de ella no comparezca a la au
diencia. En este evento deberán indicarse expresamente 
1· excu as pre entadas por la inasi tencia i las hubiere. 

3. Cuando e presente una olicirud para la celebración de 
una audiencia de conciliación. y el asunto de que se trate 
no sea conciliable de confonn.idad con la ley. En este C\'ento 
la con rancia deberá expedir e dentro de lo 1 O dtas ca
lendario , iguiemes a la pre entación de la olicitud. 

En todo caso. junto con la constancia e devol\'erán lo docu
mento aporrado · por los inrere ado . Lo funcionarios pú
blicos facultado para conciliar con ervarán las copi~ de las 
con rancias que expidan y lo · conciliad ore de lo centros de 
conciliación deber.m remitirlas al centro de conciliación para 
su archivo. 

Artículo 3. Clases. La conciliación podrá ser judicial 'li se 
realiJ~1 dentro de un proceso judtcial. u ~trajudicial . 'íi se realiz.1 
ante. o por fuera de un pruce o JUdtCtal. 

L1 conciliación extraJudicial e denominará en derecho cuan
do e realice a traré de lo. conciliadore de centro de con
ciliación o ame auwridades en cumplimiento de funcione 
conciliatorias; y en equidad cuando se realice ante concilia
dore en equidad. 

Parágrafo. Las remisione legal e a la conciliación prejudi
cial o administrativa en materia de familia se entenderán he
chas a la conciliacion extrajudicial; y el \'Ocablo genérico de 
.. conciliador'' reemplazará las expre ione de .. funcionario" o 
"1 n, pector de Trabajo" contenidas en normas relativa a la 
conciliación en~ unto laborales. 

Artículo 'i. Gratuidad. Lo trámite de conciliación que ·e 
celebren ame funcionario público facultado para conci
liar, ante centro. de conciliación de consultorio jurídico de 
facultade de derecho y de las entidade públicas erán gratui
to . Lo notario podrán cobrar por u en'icio de confonni
dad con el marco tarifario que e tablezca el Gobierno 
1 aciana!. 

CAPÍTULO U 

De los c o nciliadores 

Articulo 5. Calidades del conciliador. El conciliador que 
acrúe en derecho deberá ser abogado titulado, alvo cuando se 
trate de conciliad ore de centro de conciliación de con ulto
rio jurídico de las facultade de derecho y de lo personero 
municipales}' de lo notario que no ean abogados titulado . 

Lo · e ·tudiante de último año de icología, Trabajo acial, 
P icopedagogía y Comunicación aciaL podrán hacer u 
prácticas en lo centro de conciliación y en las oficinas de las 
autoridades facultadas para conciliar, apoyando la labor del 
conciliador y el de arrollo de la audiencias. Para el efecto 
celebrarán convenios con las re pectivas facultad e y con las 
auroridade corre pondieme . 

Artículo 6. Capacitación a funcionarios públicos faculta
dos para conciliar. El Mini terio de ju ticia r del Derecho 
deberá velar porque los funcionario público. facultado para 
conciliar reciban capacitación en mecanismos alternativo de 
·olución de conflicto . 

Artículo 7. Conciliadores de centros de conciliación. To
dos los abogados en ejercicio que acrediten la capacitación 
en mecanismos aiLemativos de ·olución de conflicto avalada 
por el \linL rerio de justicia y del Derecho. que aprueben la 
evaluación admintstrada por el mtsmo \1inistcno y que se ms
cnban ante un centro de conetliación. podrán actuar como 
conciliadores. , in embargo, el Gobierno ~adonal expedirá el 
Reglamento en el que se exijan requisito que permttan acre
ditar idoneidad y experiencia de los conciliador<:: en el área 
en que vayan a actuar. 

Lo abogado. en ejercicio que se in criban ante lo centro de 
conciliación e tarán u jetos a u control y vigilancia y a Las 
obligaciones que el reglamento del centro les e, tablezca. 

Parágrafo. La inscripción ame h centros de conciliación e 
renovará cada dos año . 

Artículo 8. Obligaciones del conciliado1: El conciliador 
tendrá las iguienre obligacione : 

L Citar a las parte de corúormidad con lo dispuero en e ta 
ley. 

2 Hacer concurrir a quien e , en u criterio, deban asistir a la 
audiencia. 
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3. llu trar a los compareciente obre el objeto, alcance y 
límite de la conciliación. 

-:l ~10th'af a 1~ pane para que pre emen fórmul~ de arre
glo con base en lo, hecho tratado en la audiencia. 

5. Fonnular propue tas de arreglo. 

6. Levantar el acta de la audiencia de conciliación. 

"'1 Regi trar el acta de la audiencia de conciliación de corúor
midad con lo preri toen e ta ley. 

Parágrafo. E deber del conciliador Yelar porque no e me
no caben lo. derechos cierto e indiscutible, . a í como lo 
derecho. mínimo e imran igible ". 

Artículo 9. Tarifas para conciliadores. El Gobierno acio
nal e tablecerá el marco dentro del cual lo centro · de conci
liación remunerado . lo abogado in criro en e to. ) lo 
notario . fijarán las tarifas para la pre tación del . en icio de 
conciliación. Entado caso. e podrán e tablecer límite máxi
mo. a la! tarifas i e con idera conveniente 

CAPÍT LO lll 

De los centros de conciliación 

Artículo 10. Creación de centros de conciliación 1:1 pri
mer tnci o del amculo 66 de la Lq 23 de 1991 quedara.~~ 

"Artículo 66. Las per,on~ Jllndicas in ánimo de lucro y las 
entidades públicas podran crear centro. de conciliación, pre
via autorización del Mini. terio de.Ju ricia y del Derecho. Lo 
centro de conciliación creado · por entidad e públicas no 
podrán conocer de a. unto. de lo comencio o admini trativo 
} u erricio 'ltrán gratuito .... 

Artículo 11. Centros de conciliación en consultorios jun
dicos de facultades de derecbo. Los con ulmrio. jurídicos de 
las facultad e. de derecho organizarán u propio centro de 
conciliación. Dicho centros de conciliación conocertín de 
todas aquellas materias a que e refiere el anículo 65 de la Ley 
H6 de 1998. de acuerdo con 1~ siguiente regla! : 

l Lo e tudianre podrán actuar como conciliadore o lo 
en lo asunto que por cuantía can competencia de lo 
con ulrorio jurídico . 

2 En lo asunto que uperen la cuanúa de competencia de 
lo consultorio jurídico , lo estudiante erán auxiliar 
de lo abogado que actúen como conciliadore . 
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3. Las conciliacione realizadas en e to centro de concilia
ción deberán llevar la firma del director del mi m o o del 

e or del área sobre la cual e trate el tema a conciliar. 

-:l Cuando la conciliación e realice directamente el Direc
tor o el ase ·or del ár a corre pondiente no operará la 
limita me por cuantía de que trate el numeral 1 de este 
artículo. 

Con todo. e ro centro no podrán conocer de a! umo con
rencio o admini rrativo . 

Parágrafo l. Lo egre ado de la facultade. de Derecho 
que obtengan licencia provi ional para el ejercicio de la pro
fe ión, podrán realizar u judicatura como abogado. concilia
dore en lo centros de conciliación de lo consultorio 
jurídico y no e tendrán en cuenta para la detenninación del 
índice de que trate el anículo -!2 de la pre ente ley. 

Parágrafo 2. A efecto de realizar u práctica en lo. con ul
rorio jurídico .. lo e rudiante de Derecho deberán cumplir 
con una carga mínima en mecanismo!.! alternativos de ~olu
ción de conflicto . on anterioridad a la mi ma deberán ha
ber cur. ado y aprobado la capacitación re. pectiva, de 
corúormidad con lo. parámetro de capacitación avalado 
por el Ministerio de .1 usticia y del Derecho a que ~e refiere el 
arrículo9ldelaLq+t6de 199 . 

Artículo 12. Centros de conciliación autorizado ·para con
ciliar en materia de lo contencioso adminislratim. El Go
bierno acional exped1r.i el reglamento mediante el cual ~e 
determinen lo. requi. ito que deberán cumplir los centros 
para que puedan conciliar en materia de lo conrencio. o 
admini trati\'O. 

Artículo 13. Obligaciones de los centros de conciliacion 
Lo centro de conciliacion deberan cumplir 1~ . iguienre 
obligacione : 

l E tablecer un reglamento que contenga: 

a) Lo. requi ito exigido por el Gobierno acional ; 

b) Las políticas y parámetro del centro que garanticen 
la calidad de la pre ración del e1Yicio y la idoneidad 
de u conciliadore ; 

e) n código interno de ética al que deberán omete e 
todo lo conciliad ore in critos en la li ta oficial de 
lo centro que garantice la tran parencia e imparcia
lidad del en1cio. 
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2 Organizar un archivo de acta y de con rancia con el 
cumplimiento de lo requisitos exigido por el Gobierno 

adonal. 

3. Contar con una ede dotada de lo elemento administra
tivo y técnico nece ario para ervir de apoyo al trámite 
conciliatorio. 

-t. Organizar u propio programa de educación continuada 
en materia de mecanismo alternativos de ·olución de 
conflicto . 

5. Remitir al Ministerio de Justicia y del Derecho. en lo mese 
de enero y julio. una re ladón del número de olicirudes 
radicadas, de las materias objeto de la'i controversias, del 
número de acuerdo. conciliatorio y del número de au
diencias realizada en cada período. Igualmente. erá 
obligación de lo centro proporcionar toda la informa
ción adicional que el Mini reriodeju,ticia y del Derecho 
le · olicite en cualquier momenro. 

ú Regi. trar las actas que cumplan con lo. requi ito e.table
cido. en el artículo 1 o de e ta ley y entregar a 1ru, partes las 
copia;,. 

Artículo l<i. Registro de actas de conciliación. Logrado el 
acuerdo conciliarorio. total o parcial. lo conciliadore de lo. 
centro~ de conciliación. dentro de h dos (2) días siguientes 
al de la audrencta. deberan regbtrar el acta ame el centro en 
el cual se encuentren inscrito ·. ParJ efecto~ de Ne reghtro. el 
conciliador entregará lo antecedente. del tramrte concilia
torio. un original del acta para que repose en el centro} cuan
tali copias como partes haya. 

Dentro de los tre (3) día. siguiente al recibo del acta y sus 
amecedenre . el centro certificará en cada una de la! actas 
la condición de conciliador inscriro. hará con tar i e trata 
de la primera copias que pre tan mérito ejecutivo y la 
entregará a lru parte . El centro . ólo regi trará las acta que 
cumplan con lo requisito formaJe · establecido en el artículo 
1 de e ra ley. 

Cuando e trate de conciliacione en materia de lo conrencio
o admini trativo el centro. una vez haya regi trado el acta. 

remitirá el expediente a la jurisdicción competente para que 
e urta el trámite de aprobación judicial. 

Lo efecto del acuerdo conciliatorio y del acta de conci
liación previsto en el artículo 66 de la Ley H6 de 1998. 
ólo e unirán a partir del regi tro del acta en el centro de 

conciliación. 

El regi tro al que e refiere e te artículo no erá público. El 
Gobierno Nacional e.xpedirá el reglamento que determine la 
forma como funcionará el regi tro r cómo e verifique lo di · 
pue toen e te artículo. 

Artículo 1;. Conciliadón ante seruidores públicos. Lo er
vidore público facultado para conciliar deberán archivar 
las constancias y las actas y amecedeme de las audiencias de 
conciliación que celebren, de confom1idad con el reglamen
to que el Gobierno acional expida para el efecto. 

Igualmente, deberán remitir al Ministerio de .Ju ricia y del 
Derecho. en lo me e de enero y julio. una relación del núme
ro de olicirude radicadas. de las materia objetO de la~ con
troversias. del número de .acuerdo conciliatorio y del nümero 
de audiencias realizadru en cada período. Lo ervidorcs pú
blico facultados para conciliar proporcionarán roela la infor
mación adicional que el ,\linisterio de justicia y del Derecho 
les ·olicite en cualquier momento. 

Artículo 16. elección del conciliador. La elección de la 
per ona que actuará corno conciliador e podrá realizar· 

a) Por mutuo acuerdo entre la'l parte : 

b) A prevencion, cuando se acuda directamente a un aboga
do conciliador inscriro ame lo centro de conciliacrón: 

e) Por de ignación que haga el centro de conciliación. o 

d) Por . o liCitud que haga el requirente ame lo .. ervidore 
público facultado para conciliar. 

Articulo 17. Jnbabilidad especial El conciliador no podrá 
actuar como árbitro. ase oro apoderado de una de la! partes 
imervinienre. en la conciliación en cualquier proceso judicial 
o arbitral durante un (1) año a partir de la expiración del 
término preví ro para la mi ma. Esta prohibición erá perma
nente en la ca u ·a en que haya intervenido como conciliador. 

Lo centro de conciliación no podrán intervenir en Cíl! o en 
los cuate e encuentren directamente imere ado lo centro 
o su funcionario . 

ArtícuJo 18. Control. inspección y vigilancia. El Ministerio 
de]u ticia y del Derecho tendrá funciones de control. inspec
ción y 'igilancia obre lo conciliadore . con excepción de lo 
juece . y obrelo centro de conciliación y o arbitraje. Para 
ello podrá in truir obre la manera como deben cumplirse las 
di po icione que regulen u acrhidad. fijar lo criterio técni
co y jurídico que faciliten el cumplimiento de tale normas 
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y eñalar lo procedimiento para u cabal aplicación. Adicio
nalmente, el Mini terio de Ju ricia y del Derecho podrá impo
ner las andone a que e refiere el artículo 91 de la Ley -H6 de 
1~. 

CAPÍTULO rv 

De l a conciliación extraju d icial 
en derecho 

Artículo 19. Conciliación. e podrán conciliar roda la 
materias que ean u ceptible de tran acción, de istimiemo 
r conciHación, ame lo conciliadore de centro de concilia
ción, ame lo ervidore públicos facultados para conciliar a 
lo que e refiere la pre ente ley y ame lo notarios. 

Artículo 20. Audiencia de conciliación e:xtrajudicia/ en 
derecbo. i de conformidad con la ley el ru umo e · conciliable, 
la audiencia de conciliación extrajudicial en derecho deberá 
intentarse en el menor tiempo po ible y, en todo caso, tendrá 
que unirse dentrO de lo tre (3) me iguienre a la pr en
ración de la olicitud. Las parte por mutuo acuerdo podrán 
prolongare te término. 

La citación a la audiencia deberá comunicarse a la~ partes 
por el medio que el condliador con~idere más expedito y 
eficaz, indicando . ucintameme el objeto de la conciliación 
e incluvendo la mención a las con. ecuencia' jurídica'> de la 
no-comparecencia. 

Parágrafo. Las autoridades de policía prestarán toda u co
laboración para hacer efectiva la comunicación de la citación 
a la audiencia de conciliación. 

Artículo 21. Suspensión de la prescripción o de la cae/ud
dad. La pre. entación de la licin1d de conciliación extrajudi
cial en derecho ame el conciliador u. pende el término de 
pr~pción o de caducidad. egún el caso. hasta que , logre 
el acuerdo conciliatorio o hasta que el acta de conciliación e 
haya regí trado en los caso en que e re trámite sea exigido 
por la ley o hasta que e expidan las con rancia a que e 
refiere el artículo 2 de la pre ente ley o hasta que e venza el 
término de tre (3) me e a que e refiere el artículo anterior, 
lo que ocurra primero. E ta suspensión operará por una ola 
vez) erá improrrogable. 

Artículo 22. Inasistencia a la audiencia de conciliación 
e::ttrajudicial en derecbo. alvo en materiru laboral. policiva y 
de familia, i las parte o alguna de ellas no comparece a la 
audiencia de conciliación a la que fue citada y no ju tifica u 
inasi tencia dentro de lo tre (3) días iguiente . u conducta 
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podrá er con iderada como indicio grave en contra de u~ 

preten ione o de u excepcione de mérito en un eventual 
proce o judicial que verse sobre los mi mos hechos. 

CAPÍTULO Y 

De la conciliación contencioso 
administrativa 

Artículo 23. Conciliación extrajudicial en materia de lo 
contencioso administrat im. Las conciliacione. extrajudicia
les en materia de lo contencio o admini trativo ólo podrán 
er adelantadas ante lo agenre del mini terio público asigna

do a e ta juri dicción y ante lo conciliadore de lo centros 
de conciliación autorizados para conciliar en e ta materia. 

Artículo 24.11probación judicial de conciliaciones extra
judiciales en materia de lo contencioso administratít'O. Las 
actas que contengan conciliacione extrajudiciale en mate
ria de lo comencio o administrativo e remitirán a más tardar 
dentro de lo tre (3) día iguiente al de u celebración. al 
juez o corporación que fuere competenre para conocer de la 
acción judicial re pectiva, a efecto de que imparta u aproba
ción o improbación. El auro aprobatOrio no ·erá con ultable. 

Artículo 25. Pruebas en/a conciliación extrajudicial. Du
rante la celebración de L1 audiencia de conciliación extrajudi
cial en a. unto de Jo contencio o admin1 trati\ o lo., 
intere ·ado. podrán aportar l.u pruebas que e timen pe ni
nemes. Con todo. el conciliador podra . olicitar que . e alle
guen nuevas pruebas o e complementen las pre. entad~ por 
l;c parte con el fin de e tablecer lo pre upucsm de hecho 
y de derecho para la conformación del acuerdo conciliatorio. 

Las prueb~ tendrán que aportar e dentro de lo veimc (20) 

días calendario iguienrc. a u olicitud. E re trámite no dará 
lugar a la ampliación del término de . uspensión de la caduci· 
dad de la acción previ ro en la le). 

í agorada la oportunidad para aportar las pruebas egún lo 
previsto en el inci o anterior. la parte requerida no ha aporta
do las olicitadas. e entenderá que no e logró el acuerdo. 

Artículo 26. Pruebas en la conciliación judicial. En desa
rroUo de la audiencia de conciliación judicial en asunto de lo 
contencio o administrativo, el juez o magistrado, de oficio, o 
a petición del Ministerio Público. podrá decretar las prueba 
nece ari para e rablecer lo pre upue to de hecho y de 
derecho del acuerdo conciliatorio. Las pruebas e practicarán 
dentro de lo treinta (30) día iguienre a la audiencia de 
conciliación. 
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CAPÍTULO VI 

De la conciliación e x trajudic ial 
en materia civil 

Artículo 27. Conciliación extrajudicial en materia civil. 
La conciliación extrajudicial en derecho en materias que ean 
de competencia de lo jueces civile podrá ser adelantada anre 
los conciliadores de los centros de conciliación, ante lo dele
gado regionale y seccionale de la Defen oría del Pueblo, lo 
agemes del ministerio público en materia civil y ante lo nota
rios. A falta de todos los anteriores en el respectivo municipio, 
esta conciliación podrá ser adelantada por los personeros y 
por lo juece civil e o promi cuo municipales. 

CAPÍTULO VII 

D e la c onciliación e xtrajudicial 
e n mate ria laboral 

Artículo 28. Conciliación extrajudicial en materia labo
ral. La conciliación exTrajudicial en derecho en materia labo
ral podrá er adelantada ante conciliadore de lo centros de 
conciliación, ante lo in penare de trabajo, los delegado 
regionales y eccionale de la Defen oría del Pueblo, lo agen
te del Ministerio Público en materia laboral y ante los nota
rio, . A falta de todo. los amenore en el re. pectivo municipio, 
esta conciliación podrá er adelantada por lo personero, y 
por lo. juece civile o pro!Jl.Ü cuo munidpale . 

Artículo 29. Efectos de la inasistencia a la audiencia de 
conciliación en asuntos laborales. e presumirá que on cier
tos los hecho susceptible de confesión en los cual e el actor 
ba..'ia u preten ione cuando el demandado ante la jurisdic
ción laboral haya sido citado a audiencia de conciliación con 
arreglo a lo di pue LO en la ley y no comparezca. 

La presunción no operará cuando la parte ju tifique su inasis
tencia ante el conciliador dentro de los tre (3) días hábile 
iguiemes a la fecha de la audiencia, caso en el cual e ta ser1a

lará fecha para nueva audiencia dentro de un término máxi
mo de veinte (20) dí~ . 

Artículo 30. Del mecanismo conciliatorio especial para 
resolver cont roL•ersias laborales. Cuando una convención co
lectiva de trabajo o un laudo arbitral beneficie a más de tre -
cientos (300) trabajadore , deberá incorporarse en ellos un 
mecanismo para e coger uno o vario conciliadores a lo cua
le e podrá acudir para re olver lo conflicto de lo trabaja
dores beneficiario , de acuerdo con las normas legales que 

rigen la conciliación. Los co to del servicio serán comparti
dos entre la empresa, el sindicato y el trabajador. A cada uno 
de e to dos último no se le podrá asignar en caso alguno 
porcentaje superior al diez por ciento (10%) de ese valor. 

De no insertarse este mecanismo, se entiende incorporado en 
eUo el modelo oficial que expida el Gobierno acional, i
guiendo lo mismo criterios. 

CAPÍTULO VIII 

Conciliación e x trajudicial 
en materia de familia 

Artículo 31. Conciliación extrajudicial en materia de fa
milia. La conciliaci~n extrajudicial en derecho en materia de 
familia podrá er adelantada ante los conciliad ore de lo cen
tro de conciljación, ante lo defen ore y lo comí arios de 
familia, lo delegados regionale y eccionale de la Defen oria 
del Pueblo, lo agente del ministerio público ante las autori
dades judicial e y administrativas en asunto de famil ia y ante 
lo notarios. A falta de todo lo anteriore en el re pectivo 
municipio e ta conciliación podrá er adelantada por los 
personero y por lo juece civiJe o promi cuo municipale . 

Esto podrán conciliar en lo. asumo a que se refieren el nu
meral -tdel artículo 2 7 del Código del Menor y el artículo <J 7 

de la Ley23de 1991. 

Artículo 32. Medidas provisionales en/a concíliación ex
trajudicial en derecho en asuntos de JamiiÍLl. i fuere urge me 
lo. defen'iOrcs y los comiliario de familia, los agentes del minis

terio público ante las autoridacle judiciales y administrativas 
en a,')unto de familia y lo jueces dvilc o promiscuo munici
pale podrán adoptar hasta por treinta (30) día , en caso de 
ríe go o violencia familiar, o de amenaza o violación de lo 
derechos fundamentale constitucionales de la familia o de 
us integrantes, las medidas provi ionale! previstas en la ley y 

que consideren neccsaria'i, las cuales para u mantenimiento 
deberán , er refrendadas por el juez de fanillia. 

Los conciliadore de centros de conciliación, lo delegado 
regionale y seccionales de la Defensoría del Pueblo, lo perso
nero municipales y los notarios podrán solicitar al juez com
petente la toma de las medidas señaladas en el presente artículo. 

El incumplimiento de estas medidas acarreará multa hasta de 
diez (10) alario mínimo legale men uale vigentes a cargo 
del u jeto pasivo de la medida a favor del Instituto Colombia
no de Biene tar Familiar. 
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APÍTULO IX 

De la conciliación en materias 
de competencia y de consumo 

Artículo 33. Conciliación en procesos de competencia. En 
lo caso de competencia de leal y prácticas comercial e re -
trictivas iniciadru a petición de parte que e adelanten ame la 
uperintendencia de lndu tria y Comercio exi tirá audiencia 

de conciliación de lo imere e paniculare que puedan verse 
afectado . 

La fecha de la audiencia deberá eñalarse una vez vencido el 
término concedido por la uperintendencia al inve. tigado 
para que olicite o aporte la prueba que pretenda hacer 
valer, de conformidad con el artículo 52 del Decreto 2153 de 
1992. 

in que , e altere la naturaleza del procedimiento, en la au
diencia de conciliación. el . uperimendeme podrá imponer 
las . ancione. que por inasL tencia e pre,·én en el artículo 1 O 1 

del Código de Procedimiento Ci\il. 

Artículo 34. Conciliación en materia de consumo. La u
pcrintendencia de Industria y Comercio podrá citar. de oficio 
o a petición de parte, a una audiencia de conciliación dentro 
del proce o que e adelante por pre entación de una peti-
ión. queja o reclamo en materia de prmección al consumi

dor l.o acuerdo~ conultatorio tendrün efecto de co a 
juzgada} pre~taran merito e¡ecutivo. 

CAPÍTULO X 

Requisito de procedibilidad 

Artículo 35. Requisito de procedibilidad En lo a..'lunto. 
u ceptible de con iliacion.la conciliación extrajudicial en 

derecho e. requi ito de procedibilidad para acudir ante la 
juri diccione civil. comencio o admini trativa, laboral y de 
familia. de conformidad con lo previsto en la pre ente ley para 
cada una de e ras áreas. 

Realizada la audiencia in que e haya logrado acuerdo con
ciliatorio total o parcial, e pre cindirá de la conciliación pre
\ista en el artículo 1 O 1 del Código de Procedimiento Civil o de 
la oportunidad de conciliación que las normas aplicable 
contemplen como obligatoria en el trámite del proce o. alvo 
cuando el demandante olicite u celebración. 

El requi ita de procedibilidad e entenderá cumplido cuan
do e efectúe la audiencia de conciliación in que e logre el 
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acuerdo, o cuando vencido el término previ ro en el inci o 1 
del artículo 20 de e ta ley la audiencia no e hubiere celebrado 
por cualquier ca u a: en e te último evento e podrá acudir 
directamente a la juri dicción con la ola pre entación de la 
olicirud de conciliación. 

Con todo, podrá acudirse directamente a la jurisdicción cuan
do bajo la gravedad del juramento, que e entenderá pre ta
do con la pre entación de la demanda, e manifie te que e 
ignora el domicilio, el lugar de habitación y el lugar de trabajo 
del demandado. o que e te e encuentra au ente y no eco
noce u paradero. 

Cuando en el proce o de que e trate, y e quiera o licitar el 
decrero y la práctica de medidas cautelare , e podrá acudir 
directamente a la jurisdicción. De lo contrario, tendrá que 
intentarse la conciliación extrajudicial en derecho como re
quisita de procedibilidad, de conformidad con lo pre,isro en 
la pre ente le}. 

Parágrafo. Cuando la conciliación extrajudicial en derecho 
ea requi ·iro de procedibilidad y e in taure la demanda judi

cial, in perjuicio de lo previ ro en lo artículo 22 y 29 de e ta 
ley el juez impondr.í multa a la parte que no haya justificado 
u ina istencia a la audiencia. E ta multa , e impondrá ha.< ta 

por valor de do (2) ·alario mínimo legal . men u ale ,;gen
te en fa"or del Come jo uperior de la .Judicatura. 

Artículo 36. Recba~o de la demanda L1 amencia del re
qui ito de proccdibil•dad de que trata e ta ley. dar.í lugar al 
rechazo de plano de la demanda. 

Artículo 3 7. Requisito de procedibilidad en asuntos de lo 
contencioso tu/mini tralil'o. Ante de incoar cualquiera de 
la.< accione. preví. t.-u en lo. artículo 6) 8 del Código Con
tendo · Adnunisrrativo. las panes. indiYidual o conjuntamen
te. deberán formular o licitud de conciliacion extrajudicial. si 
el asunto de que se trate es conciliable. La olicitud e acom
pañará de la copia de la petición de conciliación enviada a la 
entidad o al particular, egún el ca o. y de las prueba, que 
fundamenten la"i preten ione . 

Parágrafo l. E ·re requi ito no e exigirá para el ejercicio de 
la acción de repetición. 

Parágrafo 2. Cuando e exija cumplir el requi ito de proce
dibilidad en materia de lo contencio o admini trativo, i el 
acuerdo conciliarorio e improbado por el juez o magi trado. 
el término de caducidad u pendido por la pre entación de la 
olicirud de conciliación e reanudará a partir del día iguien

te hábil al de la ejecutoria de la providencia corre pendiente. 
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Artículo 38. Requisíto de procedibilidad en asuntos civi
les. Si la materia de que se trate e conciliable. la conciliación 
extrajudicial en derecho deberá intentarSe ante de acudir a 
la juri dicción civil en lo proce o declarativo que deban 
tramitarse a trav ' del procedimiemo ordinario o abreviado. 
con excepción de lo de expropiación y los divi orios. 

Artículo 39. Requisito de procedibilidad en asuntos labo
rales. i la materia de que e trate e conciliable, la concilia
ción extrajudicial en derecho deberá intentarse am de acudir 
a la juri dicción laboral en lo. asumo que e tramiten por el 
procedimiento ordinario. 

La conciliación e>.trajudicial en derecho como requi ira de 
procedibilidad uplirá la vía gubernativa cuando la ley la exija. 

Artículo 40. Requisito de procedibilidad en asuntos de 
familia. in perjuicio de lo dispue toen el inci o 5 del artículo 
35 de esta IC); la conciliación extrajudicial en derecho en materia 
de familia deberá intentarse previamente a la iniciación del 
proce o judicial en lo iguienre asumo : 

1 Controversias bre la cu toclia y el régimen de 'VU itas sobre 
menare e incapace . 

2 Asumas relacionado · con las obligacione alimentarias. 

1. Declaración ele la unión marital de hecho, u disolución 
y la liquidación de la . ocicdad patrimonial. 

-1 Re. Cl! ión de la partición en las \ucesione. r en la~; liquida
ciones de soCiedad conyugal o de sociedad patrimonial 
entre compañero permanente . 

5. Conflicto ·obre capitulacione matrimoniale . 

6. ControYersias entre cónyuge obre la dirección conjun
ta del hogar y entre padres ·obre el ejercicio de la aurori
dad paterna o la patria potestad. 

' · eparación de biene y de cuerpo . 

Artículo -tl. ervicio social de centros de conciliación. El 
Gobierno Nacional expedirá el reglamento en que e tablezca 
un porcentaje de conciliacione que lo centro de concilia
ción r lo notario deberán atender gratuitamente cuando e 
trate de audiencias obre asumo re pecto de lo cual.e e ta 
ley exija el cumplimiento del requi ito de procedibilidad y 

fijará la condicione que los olicitante de la conciliación 
deberán acreditar para que e 1 conceda este beneficio. Aten-

der e ta audiencia de conciliación erá de forzo a acepta
ción para lo conciliadores. 

Artículo 42. Artículo transit011o. Las normas previ ras en el 
pre eme capítulo entrarán en vigencia gradualmente, aten
diendo al número de conciliad ore exi rente en cada di tri ro 
judicial para cada área de jurisdicción. 

En con ecuencia, con base en el último repone anualizado 
disponible expedido por el Con jo uperior de la] udicatura 
obre número de proceso ingre ado a las juri diccione chil, 

laboral, de familia y contencioso admini trativa. independien
temente, el Mini terio de Justicia y del Derecho determinará 
la entrada en vigencia del requi ita de procedibilidad para 
cada Di rriro Judicial y para cada área de la juri dicción una 
\'ez aquel cuente con un número de conciliadore equivalen
te a por lo meno el do por ciento (2%) del número rotal de 
proce o anuale · que por área entren a cada Distrito. 

Parágrafo. Para la determinación del índice de que trata 
e te artículo, no e tendrá en cuenta el número de estudianre 
que actúen como conciliadore. en lo. centro de concilia
ción de los con ·ultorio jurídico, de facultades de derecho. 

CAPÍT LO 1 

De la conciliac i ón jud icial 

Artículo -!3. Oportunidad para la audiencia de conciliacion 
judicial. L.'l~ parte . de común acuerdo. podran solicitar que se 
realice audiencia de conciliación en cualqUier etapa de lo. proce
sos. Con rodo, el JUt'"l. de oficio, podrá citar a audiencia. 

En la audiencia el juez instará al~ parte para que concilien 
u diferencias; i no lo hicieren. deberá proponer la fórmula 

que e time ju ta . in que ello ·ignifique prejuzgamiento. El 
incumplimiento de e re deber con tituirá falta . ancionable 
de conformidad con el régimen di. ciplinario. i l~ pítrte lle
gan a un acuerdo el juez lo aprobará, si lo encuentra confor
me a la ley, mediante u u cripción en el acta de conciliación. 

i la conciliación recae obre la totalidad del litigio. el 
juez dictará un aura declarando terminado el proce o. en 
caso contrario, el proce o continuará respecto de lo no 
conciliado. 

Artículo i4. uspensión de la audiencia de conciliación 
judicial. La audiencia de conciliación judicial ólo podrá u · 
pende ese cuando las parte por mutuo acuerdo la o liciten y 

iempre que a juicio del juez haya ánimo conciliatorio. 
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Parágrafo l. En e to ca o el juez no podrá u pender de 
plano la audiencia in que e haya realizado di cu ión obre 
el conflicro con el fin de determinar el ánimo conciliatorio. 

Parágrafo 2. En la mi ma audiencia e fijará una nueva fe
cha y hora para u continuación, dentro de un plazo que no 
podrá exceder de cinco (5) días. 

Artículo 45. Fijación de una nuez•a fecha para la celebra
ción de la audiencia de conciliación judicial. i la audiencia, 
olidtada de común acuerdo. no se celebrare por alguna de las 

causal previstas en el parágr.úo del artículo 1 03 de la Ley 'H6 de 
1998, el juez fijará una nueva fecha para la celebración de la 
audiencia de conciliación. La nueva fecha deberá fijarse dentro 
de un plazo que no exceda de diez (lO) días hábil . 

i la audiencia no e celebrare por la inasistencia inju ti.ficada 
de alguna de las parte . no e podrá fijar nueva fecha para u 
realización. alvo que la pane nuevamente lo oliciten de 
común acuerdo. 

CAPÍT LOXII 

Consejo Nacional de Concilia
ción y Acceso a la justicia 

Artículo -!6. Consejo Nacional de Conciliación J' Acceso a 
la]uslicia. Créase el Con. ejo aciana! de onciliación yAc
ceso a laju ticia como un organi moa e or del Gobierno 

acional en mareriru de acce. o a la ju ticia y fonaJecimiemo 
de lo mecani m o· alternativo. de olución de conflicto .. el 
cual e tará ad crito al Ministerio de J u -ricia y del Derecho. 

El onsejo Nacional de Conciliación r Acceso a la.Ju ticia 
comentará a operar dentro de lo tre. (3) me e 'iguiente a 
la entrada en vigencia de e ta ley, en lo. término que eñale 
el reglamento expedido por el Gobierno Nacional. y e urá 
integrado por: 

l El Mini. tro de Ju ricia y del Derecho o el Vicemini rro, 
quien lo presidirá. 

2 El Mini tro de Trabajo y eguridad acial o su delegado. 

3. El Mini tro de Educación o su delegado. 

-t El Procurador General de la ación o u delegado. 

5. El Fi cal General de la Nación o u delegado. 

6 El Defen or del Pueblo o u delegado. 
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.., El Pre idente del Con e jo uperior de la Judicatura o u 

delegado. 

8. El Director del Instituto Colombiano de Biene tar Fami
liar o u delegado. 

9. Do (2) repre enrame de lo centro de conciliación y o 
arbitraje. 

10. Cn (1) repre enrame de lo con ulrorio jurídico de líl!l 
universidade . 

11. n (1) repre enrame de las casas de ju ticia. 

12 Un (1) repre encante de lo norario . 

Lo repre entante indicado · en lo numerale 9. 10, 11 y 12 
erán e cogido por el Pre idenre de la República de quiene 

posrulen 1 grupo interesado · para período de do (2) año .. 

Parágrafo. E te Con e jo contará con una 'ecretaría Técni
ca a cargo de la Dirección de Acce o y Fonalecimiento a Jo 
Medio. Altemalivo de olución de ConflictO del .Mini terio 
deju ticia y del Derecho. 

CAPÍTULO XHI 

Conciliación ante e l defensor 
del cliente 

Artículo -i 7. El parágrafo primero del amculo l-18 de la Ley 
-H6 de 1998. quedará así: 

Parágrafo l. Los defensore del cliente de la~ in. tirudoncs 
financieras, conúnuarán pre. tanda u enicio. para la solu
ción de Jo · conflicto que . e generen en las relacione banca
rias y financieras de lo cliente. o u u ario y las entidades del 
ector fmancicro. 

Lo defen ore del die me de l<e iru tirucione financieras tam
bién podr'an a ruar como conciliad ore. en lo término · y bajo 
las condicione · de la pre ente ley. 

CAPÍT LOXlV 

Compilación, vigencia 
y d erogatorias 

Artículo 48. Compilación. e faculta al Gobierno aciana! 
para que, dentro de lo (3) mese iguiemes a la expedición de 
e ta IC}; compile las nom1as aplicable a la conciliación. que e 
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enmenrren vigem , en ta ley, en la Ley +t6 de 199 , en la Ley 
23 de 1991 y en las de m' d · po icione vigente , in cambiar 
u redacción ni u contenido. 

Articulo 49. Derogatorias. Derógan e lo artículo 6 , ..¡, 

76, 8, 9,88, 89,93, 95,9 , 98 y 101 de laLey446de J998ylo 
anímlo 28. 29, 3-±. ·i2. 60. 65,6- A parágrafo. 2, 3. 75 y 80 de 
la Ley 23 de 1991. 

Artículo 50. Vigencia. alvo el artículo ..¡ • que regtra 
inmediatamente, e ta ley empezará a regir un (1) año de · 
pué de u publicación y deroga todas las di posicione que 
le ean contrarias. 

El Pre ideme del honorable e nado de la República, 

Mario ribe Escobar. 

El ecretario General del honomble enado de la República, 

Manuel Enríquez Rasero. 

El Pre idente de la honorable Cámara de Repre ·ntante ·, 

Basilio Villarnizar Trujil!o. 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Repre entant . 

Angelino Lizcano Rivera. 

República de Colombia- Gobierno acional 

Publíque e y cúmpl e. 

Dada en Bogotá. D. C. a- de enero de 2001. 

ANDRÉ P. TRANA ARANGO 

El Mini tro deju ticia y del Derecho, 

Rómulo González Trujillo. 

El Mini tro de De arroUo Económico. 

Augusto Ramirez Ocampo. 

El Mini. tro de Trabajo eguridad acial, 

Angelino Garzón. 
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DECRETOS 

Decreto 01 de 2001 
(enero 3) 

por el cual se supri1ne la 
Promotora de Vacaciones y 

Recreación ocia/ (Prosocial) 
y se ordena su liquidación. 

El Pre ideme de la Re publica de Colombia, en ejercicio de las 
auibuciom:~ prni. ta.s en el numerall- del anículo 189 de la 
Con tirución Política} en de. arrollo del amculo 52 de la Lq 
~89de 199 .) 

ON IDERANDO: 

Que el numeral15 del arucuJo 1 9 de la Con rirución Polític-a 
eñala como atribución del Pre. id eme de la República la de 
uprimir enridade ·u organismo admini, trativo nacionale 

de conformidad con la ley; 

Que mediante la Ley ~89 de 199 e dictaron normas obre 
organización y funcionamiento de las emidade. del orden 
nacional y e expidieron las disposicione , principio y reglas 
general e para el ejercicio de lal atribucione preví ras en el 
numeral 15 del anículo 189 de la Constitución Política; 

Que la Promotora de Vacaciones y Recreación acial (Pro a
cial) e una empre a indu trial y comercial del E tado del or
den nacional, creada por el Decreto 1250de 19 i y organizada 
por el Decreto 1 i 1 de 199<:~, dotada de personería jurídic.1. 
autonomía administrativa y patrimonio independiente, vin
culada al Ministerio de Trabajo y eguridad acial; 
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Que la ge rión admini trativa de la Promorora d Vacacione 
y Recreación acial (Pro acial) en lo do último año ha 
colocado en franco deterioro las fmanzas de la empre a y ha 
dejado de cumplir la función para la cual fue creada: 

Que lo documento aportado por la propia empre a y por 
emidade estarale corroboran la iruación de crita; 

Que las eraluacion de ge tión admini trativa efectuadas por 
el Gobierno acional acon e jan u upre ión, 

DE RETA: 

Artículo l. upresíón y liquidación u prime e la Promoro
ra de Va acione y Recreación acial (Pro. acial) empresa in
du trial }'comercial del E tado del orden nacional. rinculada 
al ~fini\terío de Trabajo y 'eguridad acial, creada por el De
creto trOde 19 'l _ 

En con ·ecuencia, a panir de la vig ncia del pre ·ente decreto 
la Promotora de Vacaciones y Recreación acial (Pro 'OCial) 
entrará en proce ·o de liquidación, el cual deberá concluir a 
más tardru- el31 de diciembre de 200 l. 

La liquidación e realizará conforme a lo e tablecido en el 
Decreto 254 de 2000. por el cual e expidió el régimen para la 
liquidación de las entidade. públicas del orden nacionaL En 
lo no previ to e regirá por las dL posicione del Código de 
Comercio. en cuan ro ean compatible con la naturaleza de la 
entidad. 

Artículo 2. LiquidadO!: El Pre ideme de la República de ig
nará el liquidador de la Promotora de Vacacione y Recrea
ción acial (Pro acial) en liquidación. quien erá u 
repre entame legal, deberá reunir las mismas calidade exigi
da para de empeñar el cargo de Director General y e tará 
ujero al régimen de inhabilidade , incompatibilidade , re -

pon abilidade y demás di po icione pre' · tas para el Direc-
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tor; así como a las directrice impanidas por el Mini rro de 
Trabajo y eguridad acial. 

Elliquidadorejercerá las funcione asignadas al Director, en 
cuan m e ras ean compatible con las de la liquidación y con 
las di po icione del pre ente decreto. 

Artículo 3. Probibición para iniciar 1wevas actividades. 
La Promotora de Vacacione y Recreación ocia! (Pro acial) 
en liquidación, no podrá iniciar nuevas acrividade en desa
rrollo de , u objeta y con ervará u capacidad jurídica única
mente para lo acto tendiente a la liquidación. 

Artículo 4. Reglas para la disposición de activos. El proce
o de di po ición de activo como con ecuencia de la liquida

ción e regirá por lo eñalado en el Decreto 25-t de 2000. 

Artículo 5. Traspaso de bienes al Fopep. na vez concluida 
la liquidación de la entidad, lo activos que aún con erve la 
Promotora de Vacacione ) Recreación acial, Pro acial, en 
liquidación. serán traspasado. al Fopep, para el pago de pen-
ione , de la iguiente manera: 

l. Cuando e trate de activo monetario~. e ro .. e entrega
rán JUntO con ~u frutO al Fondo de Peru ione. Públicas 
del nivel nacional. a trave del Ministerio de Hacienda y 

rédito Público. 

2. Cuando se rrate de activo~ no monetarios. e..'ltos se trtU la
darán al MinL'iterio de TrabaJO y ,·ef,'Uridad Social. para . er 
enajenados y su produltO r lo frutos que eUn generen e 
traspasen al Fondo de Pensione Pública! del nivel nacio
nal Fopep. a travé del \1ini terio de Hacienda y Crédito 
Público. El Minbterio de Trabajo y Seguridad , octal podrá 
celebrar lo~ contrato que con. idere necc. ario para lle
var a cabo e ta labor. 

Para efecto. del pago de la pen iones y de 1 corizacione 
corre. pondieme la Promomra de \'acacione. y Recreación 
acial (Pro acial) en liquidación, deberá entregar activo al 

Fondo de Pen. ione Públicas del nivel nacional (Fopep) por 
un momo equivalente a la urna del \'alar del cálculo acmarial 
y del valor e timado de la! corizacione que realizaría all . 
de confonnidad con el artículo l-t del Decreto 25-! de 2000; 
dicho cálculo deberá er ometido a la aprobación de la Direc
ción General del Pre. upue. to acional del Minbterio de Ha
cienda y Crédito Público, de acuerdo con el anículo 10 del 
mencionado decreta. 

El liquidador de la Promotora de Vacacione y Recreación 
acial (Pro acial) deberá enviar al Ministerio de Hacienda y 

CréditO Público una copia del inventario eñalando lo re
cur o y lo activo que con idere deben entregar e al Fo
pep para el pago de la obligacione pen ionale de que 
trata e te anículo para u aprobación por parte de la Direc· 
ción General del Pre upue to aciana! del Mini terio de 
Hacienda y Crédito Público. 

De pué de garantizar el pago del pasivo pen ional a cargo de 
la Promotora de Vacadone y Recreación acial (Pro acial), e 
preferirá en igualdad de condicione , frente a otro propo
nente , para la adqui ición de lo · activo a lo trabajadore y 
ex trabajador del E tado, directamente o a travé de empre-
as asociativas, lo indicara , federacione o confederaciones 

de rrabajadore . 

Artículo 6. Terminación de la existencia de la entidad. 
Concluido el ténnino eñalado en e re decreto para el proce
o de liquidación, termina la exi tencia jurídica d la Promo

rora de Va<.:acione y Recreación acial (Pro acial) para todo 
lo efecro . 

Artículo 7. Con la expedición del pre eme decrem queda
rán automáticamenre uprimido lo cargo exi temes en la 
Promotora de Vacacionc ·y Recreación acial (Pro acial) . 

Artículo 8. El Mini terio de Trabajo y eguridad 'acial eje
curn.ra directamente 1~ partida!· que la ación apropie con el 
fm de pagar ltL<t a reencia.~ laborale~ originada.¡, en la Promoto
ra de Vacaciones y Rccreacion Social (Pro. ocial) . 

Durante el proce, o de liquidación la · obligacione., que e 
ca u en er.ín financiada.'! con Jos recurso de la empresa en 
liquidación. de ser in. uficicnte~ e tos reCU¡jO para atender 
u · obligacione~. el ~1ini . rcrio de Ilacienda y Crédito Público 

rransferirá h recurso. a la Promotora de Vacacione. y Recrea
ción 'acial (Pro, acial) en ~quidanón . 

Lo momo de 1~ tran fercncias que haga el \1ini terio de 
Hacienda y Crédito Público para el pago de las obligacione 
que la ación~ urna durante el año 2000 y el proceso de liqui
dación ~rán incluido por el liquidador dentro de lo pasiro 
de la entidad. E. te momo del p~ivo erá re tituido,. egún la 
etapa donde pueda hacerse el pago, a la Dirección General del 
Te oro aciana!, re petando la prelación legal de crédito .. 

Articulo 9. Reconocimiento de pensiones. L1 Caja aciana! 
de Previsión Social (Cajanal) reconocerá la! pensiones de aque
llo ervidore de Pro acial que adquirieron el derecho ante 
de la entrada en vigencia del pre eme decreto, con base en lo 
archivo que e entreguen de confonnidad con lo di pue to 
en el artículo 11 del Decreto 25-l de 2000, con tricta ujeción 
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a la ley y a la convención colectin de trabajo para los traba
jadore oficiale . 

En todo caso. la aja acional de PreYi ión ocia! deberá ve
rificar la con i tencia de l:u pen ione reconocida. con lo 
archivo corre pondieme . 

La Caja acional de Preví ión hará el reconocimiento de di
chas pensione cuando e acredite la entrega a aru facción de 
los documenro . archivo -y equipo a que e refiere el artículo 
11 del Decreto r 1 de 2000 y de un archivo plano donde e 
encuentre la nómina con todo -lo dato nece ario . 

La Caja acional de PreYi ión ocia! también reconocerá las 
pen ion e de aquellas personas que hayan cumplido el tiem
po de ervicio requerido. una vez cumplan la edad exigida, 
cuando quiera que dicha pen iones hubieran debido er 
reconocidas por la Promotora de Vacacione y Recreación 
ocia! (Pro ocia!) i e ta no e hubiere uprimidoy ordenado 
u liquidación. 

Artículo 10. El pago de esta pen ione a cargo de la Pro
motora de Vacacionc. y Recreación 'ocia! (Prosocial) en liqui
dación e hará a rravé del fondo de Pen iones Públicas del 
Nivel Nacional Fopep. una vez . e haya aprobado por el Mini!· 
terio de Hacienda y Crédito Público el cálculo acruarial co
rre pondieme y e haya acreditado a e. te último que e ha 
dado cumplimiento a lo requisuo preri. tos en mciso terce
ro del artículo anterior. 

Re pet1o de las pensiones que haya reconocido la Promotora 
de Vacaciones y Rccreacion . ocia! (Prosocial) se deberán con
Linuar realizando las couzacione que correspondan al Insti
tuto de eguro ociale'i (l. S) de acuerdo con el régimen de 
pen ione compartida.~ . Dich cotizactone las continuará 
pagando la Promotora de Vacaciones y Recreación ocia! (Pro-

ial) en liquidación hasta que e realice el traslado al Fopep. 

En ese momento en que e cumplan los requL itos exigido 
por elln ti ruto de eguro ocia! e. (L ) para otorgar la pen
sión de vejez, el r • cubrirá dicha pen ión, y en el cremo de 
que la pen ión que deba pagar ell ea inferior a la que 
pagaba Fopep. corresponde a te ullimo asumir la diferencia. 

En todo caso. en lo no preYisto en el pre eme decreto y en el 
Decreto 254 de 2000, para el traslado al Fopep deberá ob er
varse lo preví ro en el Decreto 1132 de 199-! y demás norm;u 
que lo modifiquen o adicionen. 
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Parágrafo. Las cuotas parte pen ion ale a cargo de la Pro
motora de Vacacione y Recreación acial (Pro ocia!) erán 
reconocidas por Caja na! y pagadas por el Fopep y las cuotas 
parte pen ion ale a favor de la PromotOra de Vacacione y 

Recreación ocia! (Pro ocia!) erán cobradas por Cajanal. 

Artículo 11. Obligaciones especiales de los serl'idores de 
dirección, confianza y manejo y responsables de los arcbims 
de la Entidad. Lo empleado y rrabajadore que de empe
ñen empleo o cargo de dirección, confianza y manejo y lo 
re pon able de lo archivo de la entidad deberán rendir las 
corre pondiente cuent;u fi cale e inventario y efectuar la 
entrega de lo bienes y archivo a u cargo. conforme a las 
norma · y procedimiento e tablecido por la Comraloría 
General de la República,la Contaduría General de la Nación 
y el Archivo General de la Nación. in que ello implique exo
neración de la re pon abilidad fi cal a que haya lugar en caso 
de irregularidade . 

F.l repre entame legal de la empre. a erá re pon able por la 
legalidad y la exactitud de 1~ obligacione que haya adquiri
do la Prommora de Vacacione y Recreación ocia! (Prosocial) 
y el liquidador por las obligaciones que urjan en el proce o 
de liquidación. 

Artículo 12. Vigencia y derogatorias. El presente decreto 
rige a partir de la fecha de . u publicación y deroga las norma..., 
qutle sean contraria! . en especial h Decreto. 1210 de 191.¡) 

l-!'ldel99-!. 

Publíque. e. comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogota, D. C.. a 5 ele enero de 2001. 

NDRÉ P. TRA A ARA: GO 

El Mini. tro de Hacienda y CréditO Público. 

Juan Manuel antos. 

El Mini tro de Trabajo y eguridad ocia!. 

Angelino Garzón. 

El Director del Departamento Admini trativo de la Función 
Pública. 

Mauricio Zuluaga Ruiz. 
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Decreto 02 de 2001 
(enero 3) 

por el cual se ordena la emisión 
de "Títulos de Tesorería (TES) 

Clase B " destinados a financiar 
apropiaciones del Presupuesto 

General d e la Nación y ef ectuar 
operaciones temporales d e 

tesorería correspondientes a la 
vigencia Jisca l d el a ño 200 l . 

El Pre ideme de la República de Colombia. en u de us facul
rade · con tirucionale y legale . en e pecial de las que le con
fieren el numeraJ 11 del artículo 189 de la Constitución Política. 
la Ley S 1 de 1990 y el artículo 6 de la Ley 628 ele 2000, y 

CON l DERANDO: 

Que el artículo -1 de la Ley·¡ de 1990 autOriza al Gobierno 
acional para emitir. colocar y mantener en circula ión 'Títu

los de Te'lorería. TE.'. Cla e 8" para u. ti lUir lo. Título. de 
Ahorro acional (T-\N) obtener recursos para finanetar apro
piaciones del Presupuc. lO (,cneral de la ación y efectuar 
operadone. temporales de re orería; 

Que el artículo 13 del Decreto 1 ro de 1992 estableció 1~ ca
raaerísricas y requi ita para la emL ión de 'Título. de Tesare
na. TE . Clase B"; 

Que el artículo 6 de la Ley 628 de 2000 eflala que el Gobierno 
aciana! podrá cmüir Tí rulo · de le oren a. TE . Clase B con 

base en la facultad de la Ley 51 de 1990 de acuerdo con lec, 
~iguienre reglas: no comarán con la garantía olidaria del 
Banco de laR pública; el e timativo de los ingresos producto 
de u colocación . e incluirá en el Presupuesto General de la 

ación como recurso de capital, con excepción de los pro
veniente de la colocación de título para operacione tem
poral de te arena; u rendimiento atenderán con cargo 
al Presupue to GeneraJ de la ación; u redención atenderá 
con cargo a lo recurso del Presupue ro General de la ación. 
con excepción de las operaciones temporales de te · rería cuyo 
momo de emi ión e fijará en el decreto que la autorice; 
podrán er adminL rrado directamente por la ación; po
drán r denominado en moneda extranjera; u emisión ' lo 

requerirá del decreto que la amarice y fije u condicione 
financieras; u emisión no afectará el cupo de endeudamiento 
y e tará limitada, para las de tinadas a financiar las apropiacio
ne pre upuestales por el monto de é ras; 

Que en cumplimiento de lo di pue toen el artículo 16 de la 
Ley 31 de 1992, mediante la Re olución Externa número 1 de 
1993 y en ione del2 de ocrubre de 1998 y del23 de abril de 
1999 egúncon raen!~ Comunicacione JO -3-i83 ~ yJD · 
011502 d 1 cretario. lajunta Directiva del Banco de la Repú
blica clerem1inó las condicione financieras de lo título que 
emita la ación, y 

Que el artículo 3 de la Ley 5-~:6 de 1999 definió la UVR como una 
unidad ele cuenta. cuyo ralor . rá determinado por !aJunta 
Directiva del Banco de la República,. egún lo di. pue. ro por el 
numeral-1: de la parte re olutoria de la Sentencia C955 '2000 
proferida por la Corre Con titucional de fecha 26 de julio de 
200). 

DECRETA: 

Artículo L Ordénase la emisión. a travé del Mini terio de 
Hacienda y Crédito Público, de "Título ele Te rería. TE ', Che 
B" hasta por la uma de doce biiJone · tre ciento mil miUone. 
de pe ·o ( 12.300.000.000.000) moneda legal colombiana. 
ele tinado a financiar apropiacion . d 1 Prc. upuesro General 
de la ación ele la vi gen ia ti~ al del año 2001 . 

Artículo 2. Ordénase la emisión. a través del Mini. terio de 
llaciencla y Crédito Público de "Título. de 'tesorería. TE . Cla
e 8". denominado: en moneda legal colombiana, h~ra por la 
uma de ~ei ciento cincuenta mil millone de pe. o. 

( 650.000.000.000) moneda legal colombiana. de. tinado. a fi. 
nanciar operacione temporale. de tesorería, lo cuaJe ten
drán la! características y condicione de emi ión y colocación 
establecidas en el artículo cuarto del pre ente decreto alvo el 
pL1Zo, el cual deberá ser uperior a treinta (30) dí~ calendario 
e inferior a un ( 1) año. 

La autOrización conferida en este artículo comprende tam
bién la facultad de emitir nuevo ''Título de Te orería. TE , 
Clase B" para reemplazar los que . e an1orticen por redención 
o recompra hasta por la cuantía anteriormente eñalada. 

Articulo 3. De acuerdo con los requerimiento de re orería 
y el Programa Anual de Caja del Presupue to General de la 
Nación. el Mini terio de Hacienda y Crédito Público, a travé · 
del Comité de Te orería. determinará la oportunidad y monro 
de cada una de las colocacione a que haya lugar en de arroUo 
de las anteriore autorizacione .. para lo cual deberá tener en 
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cuenta lo parámetro e tablecido en el artículo ~g de la Ley 
P9de 199-I. 

in pe~uicio de lo e tablecido en el inciso anterior, la Direc
ción General de Crédito Público del Mini terio de Hacienda y 
Crédito Público fijará la oportunidad, caracterí ricas y condi
cione de las emisione parcial e · de lo · mi mo . 

Artículo 4. Lo "Tí rulo de Te ore ría, TE ·, Clase B" de que 
trata el artículo primero del pre ente decrero tendrán las i
guiente caracterí ricas financieras y condicione de emi ión 
y colocación: 

1ombre de los títulos: Tí rulos de Te ore ría. TE , Clru e B; 

Denominación: Moneda Legal Colombiana, Moneda Extran
jera o l R; 

~oneda de pago de principal e intere e : Legal Colombiana: 

Ley de circulación y recompra anticipada· erán título a la 
orden} libremente negociable en el mercado Podrán tener 
cupones para intere es, también libremente negociables. o 
podrán colocarse con derecho de recomprJ anticipada: 

Cuantía mínima de los títulos: Para lo título denominado 
en moneda legal colombiana, la cuanua mtnima erá de qui
nicmo. mil pe'los ( ~oo 000) } para sumas superiore .. esta 
cuanua adicion~.'lf".i en multiplo~ de den mil pe ( 100.000). 
Para lo~ u rulo. dcnommado. en moneda e\1ran¡era. la cuan
tía mn11ma sera de mil dolares de lo Estados l nido~ de me
rica (U, 1.000) o, u equivalente en otras monedas exrranje~ , 
y para u m~ . uperiore, e. ta cuantía e adiCionará en múlu
pl de cien dól~ de los &m do. L nido. de Ame rica (L · 1 00) 
o, u equivalente en orrn.s moncdru cxtranje~ . Para lo título 
denominado en L VR, la cuantía mínima será de diez mil 
(10.000) L'VR) para valore. uperiores e ta cuantía e adicio
nará en múltiplo de mil ( 1.000) UVR; 

Plazo y pago del principal: Para títulos destinado. a financiar 
apropiacione del Pre u puesto General de la Nación. el plazo 
e determinará con ujeción a lru nece idades pre upue tales 

y no podrá er inferior a un ( 1) año. En todo caso, el pago del 
principal e deberá efectuar con cargo a recurso pre upue -
tale de Yigencias fiscal po. teriores a aquellas en las cuaJe. se 
emitan lo t.ítulos; 

Tasas máximas de interés: Las lasas máximas de rentabilidad 
efectiva e tarán dentro de lo límite que regi tre el mercado, 
egún las directrice que e tablezca la juma Directiva del Ban

co de la República: 
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Lugar de colocación: ~!creado de Capitale Colombiano; 

Fonnadecolocadón: Podrán rcolocadosenel mercadobi n 
directamente o por medio de istemas de ofena, remare. o u
bastas, según lo determine el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. Para e te propó ito e podrán utilizar como intemle
diario a las personas legalmente habilitadas para el efecto. Tam
bién se entienden como colocaciones directas las colocaciones 
privadas de "Tí rulo de Te oreria. TE . Clase B" y. la entrega de 
"lírul de lesorería, TES. Clase B" a beneficiari de mencias 
y conciliacion judicial e conforme a lo di puesto en el artículo 
29 de la Ley 3+t de 1996 y demás nom1as concordantes. así como 
a lo acreedores de la Caja de Previsión ial de Comunicacio
ne . Caprecom. en lo término del artículo 1 de la Ley -119 de 
199""' y demás normas concordantes; 

Compra: Con descuento o prima obre su valor nominal, e
gún lascondicion del mercado. que serán reflejadas mediante 
los istemas previ to en la fonna de colocación que determi
ne el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de conformi
dad con lo di pue toen el pre ente decreto. 

Parágrafo. L1 t<e a de rendimiento de los "Título, de Te ore
ría. TE , Clase B" que 'IC coloquen mediante entrega directa 
reflejará la condiciones de mercado en el momemo de su 
colocación y e calculará con ba e en la metodología que 
e rablezca el ~1ini rerio de l Jacienda y Crédim Púbhco. 

Artículo 5. Para efectos de lo previsto en el pre. eme decre
ro. la Cnidad de Valor Re;~ o l'\'R es una unidad de cuenta que 
refleja el poder adquisttivo de la moneda, con base exclu i\a
mente en la variación del índice de precios al conliurnidor 
certificada por el D.\1 E, cuyo valor en pe. o. e calculará de 
conformidad con la metodología que establezca la Junta Di
rectiva del Banco de la República. 

Artículo 6. Lo · "Título · de Tesorería, TB . Cla! e B" podrán er 
admini trado ·directamente por la Nación. o é ta podrá cele
brar con el Banco de la República o con orrn.s entidade, nacio
nale o extranjeíJS contrato. de admi.nimadón fiduciaria y todo 
aquello necesario · para la agenda. adm~ tradón o sen ido de 
los respectivo tí rulo . en lo cuales se podrá prever qu la admi
nistración de los ''Títulos de Te ore ría, TE . Clase B" y de lo 
cupones que representan lo rendimiemos de lo!! mismo e 
realice a rravé de depó ito centralizado. de v-aJore . 

Artículo 7. El cupo de emi ión de ''Título de Te orería. 
TE . Clase B" autorizado por el artículo primero del pre ente 
decreto que no e haya utilizado para realizar pago corre -
pondiente a la vigencia pre upue tal del año 2001 podrá er 
utilizado en el año 2002 para atender las re ervas pre upue -
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tales corre pondiente a la vigencia del año 2001 y en todo 
caso e entenderá agotado el31 de diciembre del ailo 2002. 

Artículo 8. El pre ente decreto rige a panir de la fecha de 
u publicación en el Diario Oficial, requisito que , e entiende 

cumplido con la orden impartida por el Director General de 
Crédito Púbüco de confonnidad con lo establecido en el aní
culo l de la Ley 185 de 1995 y deroga las dispo idone que le 
ean contrarias. 

Publíque e y cúmph15e. 

Dado en Bogotá. O. C.. a 3 de enero de 200 l . 

ANDRÉ PASTRANA ARA GO 

El Mini tro de Hacienda y Crédiro Púbüco. 

Juan Manuel Santos. 

Decreto 12 de 2001 
(enero 9) 

por medio del cual se 
reglamenta el artículo 5 del 

Decreto 2150 de 1995. 

El Pre ·id ente de la República de Colombia. en ejercicio de u 
facultades con tirucionale y legales, en e ·peciallas que le 
confiere el numeralll del artículo 189 de la Con titución 
Política. 

DE RETA: 

Artículo l. Pago de obligaciones de entidades de previsión 
social. El pago de las obligacione a cargo de las entidad e de 
prevL ión acial e podrá realizar por medio de los . iguieme 
mecanismo: 

a. .M ediame el pago personal al beneficiario o a su apoderado: 

b. Mediante consignación en cuentas conienrc o de ahorr : 

c. Mediante envío por correo cenificado del importe de las 
pre racione . 

Artículo 2. Pago personal al beneficiario. El pago per onal 
de la pre tación al beneficiario con i te en el pago directo que 
realice la entidad de preví ión en las dependencias adminis
tr-Jti\'as o in tirucione financieras tablecidas para el efecto 
por la entidad de previsión. 

En e ro caso . al realizar el pago deberá verificarse adecuada
mente la identidad del beneficiario, a travé de medio proba
mrio idóneo que acrediten tal circun tanda. 

Lo pago, personaJe podrán también realizarse al apoderado 
e pecial del beneficiario, en cuyo caso e requerirá, además 
del poder e pecial otorgado en debida fom1a. prueba de la 
·upervivencia del beneficiario para cada uno de lo pago 
re pectivo . 

Artículo 3. Pago mediante consignación en cuentas. El 
pago mediante consignación en cuentas con ·i re en el pago o 
ahono que realiza la entidad de previsión en la cuenta co
rriente o de ahorro abierta por el titular de la pre ·ración y en 
la cual únicamente e re último se encuemra aurorizado para 
rt:alizar retiros. 

Las cucnras ola podran debitar e por el titular mediante 
prc.·cmación personal, previa verificación de ~u identidad por 
parte de la in tirucion financiera. 

l.a5 cuen~ también pod1Jn debitarse por tercero mecliame 
autOrización especial expedida por el titular de la pre tacion. 
Dicha autorización deberá expedir e ante notario, cónsul o 
quien haga su vece dentro de lo. noventa (90) días amerio
re a 'u pre. entación para el cobro. 

Para lo cfecro de e te artículo no podrán aceptarse autori7.a
ciones de carácter general ni tampoco podrá confiarse la ad
minL tración de la cuenta a un apoderado o repre entame. 

Artículo 4. Pago rned ia 11 le correo certificado. El pago me
diante correo certificado consi te en la remisión del pago que 
realiza la entidad de preví ión al titular de la pre tación. uti
lizando e te tipo de correo. E to pago e harán a travé de 
cheque cuyo beneficiario ·erá el titular de la pre ración, con 
cláu u la re tricriva de negociación y para ahono en cuenta 
abierta a nombre exclu ivamente de aquél; dicha cuenta de
berá reunir las demás condicione e tablecidas en el inciso 1 
del anículo 3 de e te decreto. 
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Para e to fine . el titular de la pre tación deberá informar a la 
entidad de previsión, en la fonna y condicion que é ta e ra
ble"Lca. la dirección personal en la cual deba realizarse el pago. 
La entidad de preví ión podrá e tablecer mecanismo que 
permitan revi ar periódicamente la vigencia de dicha direc
ción y el recibo efectivo del pago por parte del titular. 

Artículo 5. Vigencia y derogatorias. El pre ente decreto 
rige a partir de la fecha de u publicación y deroga las di po
icione que le ean contrarias. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C. . a 9 de enero de 200 l . 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El Mini ·tro de Hacienda y Cr 'dito Público. 

Juan Manuel antos. 

Mini tro de Trabajo y eguridad ocial, 

Angelino Garzón. 

Decreto 20 de 2001 
(enero 12) 

por el cual se dispone la 
disolución y liquidación del 
Banco Central Hipotecario. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de u 
facultad e con titucionale y 1 gale . en e peciallas preví tas 

en el numeral15 del artículo 189 de la Constitución Politica y 
el artículo 52 de la Ley489 de 1998. y 

CONSIDERANDO: 

Que el Banco Central Hipotecario e una ociedad anónima 
de economía mixta, o metida al régimen de las empre as in-
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du trial y comercial del tado, vinculada al Min · terio de 
Hacienda y Crédiro Público, con ti tu ida en de arrollo de la 
autorización contenida en el artículo-! del Decreto 11 del22 
de abril de 1932. con renovación de autOrización para conti
nuar de arrollando operacione en Colombia otorgada me
diante Re olución 226~ del 11 de junio de 1992 de la 
uperintendencia Bancaria; 

Que como con ecuencia de 1 evaluacione realizadas por la 
uperintendencia Bancaria obre la ituación financiera del 

Banco Central Hipotecario, el26 de enero de 2000.1a entidad 
de vigilancia y control. en cumplimiento de las funcione que 
le otorga el E tatuto Orgánico del i tema Financiero en el 
artículo 113 numeral-t. en concordancia con lo preví toen el 
artículo 19 de la Ley 51 O de 1999. ordenó mediante comunica
ción número 2000005526-0 adelantar las ge tione encamina
das a la ce ión de activo . pasivo y contrato del Banco Central 
Hipotecario; 

Que en cumplimiento de la orden impartida por la Superin
tendencia Bancaria. el Banco Central Hipotecario realizó la 
ce ión parcial de u activo , pasivo ·}' contratos a otras enti
dade financieras públicas· 

Que el Con ·ejo 'uperior de Política Fi cal ( onfi ) en ·e ·ión 
del26 de abril de 2000. aprobó un documento que contiene 
la política general en reJa ión con la banca pública en el cual 
·e recomienda al Gobierno la liquidación del Banco CemraJ 
Hipotecario; 

Que mediante comunicación número 2000005 ~ 26-18 del30 de 
mayo de 2 O,la uperintendencia Bancaria ordenó al Banco 
Centralllipotccario uspender las operacione activ"tiS de cré
dito, así como aquellas de captación de dinero!l del público. 
debido a la delicada ituación financiera}' de liquidez que 
continuaba pre entando el Banco; 

Que en cumplimiento de la orden impartida por la uperin
tendencia Bancaria, el Banco Central Hipotecario ·u pendió 
las operacione. activas de crédito, así como aquellas de cap
tación de dineros del público; 

Que así mismo la uperimendenda Bancaria expre ' al Minis

terio de Hacienda y Crédito Público en la comunicación 
2000055922-1 dell de julio de 2000, que la actual ituación 
del Banco Central Hipotecario no le permite de arrollar de 
manera regular la actividad preví ta en u objeto acial; 

Que el Banco Central Hipotecario ha suprimido todas las ac
tividade de intermediación y demás operacione bancarias, 
encaminadas al de arrollo de u objeto; 
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Que el artículo 52 de la Ley -í89 de 1998, faculta al Pre idente de 
la República para uprimir o di poner la di olución y la con-
iguiente liquidación de entidad e y organi m o admini trati

ro del orden nacional prev· ro en el artículo 38 de dicha ley, 
entre otro mOtivo . cuando lo objetivo eñalado en el acto 
de creación de la entidad hayan perdido u razón de er: 

Que en virtud de la ce ión de activos, pasivo y contrato del 
Banco Central Hipotecario a otras emidade financieras pú

blicas, la orden de su pender las operacione activas y pasivas. 

la inexi tencia de ucur ale y agencias y la actual ituación 
que no le permite de ;trroUar de manera regular la actividad 

pre,·i ta en u objeto . acial, lo objetivo eñalado en el acto 

de creación del Banco Cemralllipotecario han perdido u 
razón de er; 

Que el parágrafo 2 del artículo 52 de la Ley -:~89 de 1998. di po
ne que, tratándo ·e de entidad e . ometida.li al régimen ocie
tario. la liquidación e regirá por la nom1a · del Código de 
Comercio, en cuan m fueren compatible con la naturaleza de 
la entidad cuya liquidación e realice; 

Que procede la dL olución y con ·iguiente liquidación del 

Banco Central Hipotecario. obre la ba e de con. id erar que 
no e afecta la continuidad del ·ervicio público de crédito 

bancario y de manejo de lo ahorro del público. roda vet 

que. de. de el-± de febrero de 2000.lo activo . . pasim y con
traLOs ele esa iru,ritucion fueron cedido. a otras imtitucione~ 
hancana.'i, pre errando la confianza del público en la banca 

estatal: 

Que de conformidad con la Constitución Política correspon
de al Pre idente de la República. ordenar la di olucion y la 
consecuente liquidacron del Banco entrdl Hipotecano, cuan
do lo objetivo de la entidad hayan perdido u ruón de er, 

DECRETA: 

Artículo l. Ordéna e la disolución y con iguiente liquida
ción del Banco Central Hipotecario. ociedad de economía 
mLxta del orden nacional, ·u jera al régimen de las empre as 
indu triale y comercial e · del Estado. que a partir de la entra
da en vigencia del pre ·eme decretO e denominará Banco 
Central HipOtecario en Liquidación. 

Artículo 2. El régimen aplicable a la liquidación del Banco 
Central Hipotecario erá, el pre,·i toen el pre ente decretO, 
en l:c normas del Código de Comercio, de conformidad con 
lo preví ro en el parágrafo 2 del artículo 52 de la Ley 'i 9 ele 
1998 r en las demás di po icione aplicable . 

Artículo 3. Para realizar la liquidación e de ignará unGe
rente Liquidador quien erá el repre entame legal y contará, 
para el efecto, con todas las facultade legales y reglamentarias 
para la realización de lo activo y la cancelación de lo pa i
\'0 de la entidad. 

Parágrafo l. Ha ra ramo entre en ejercicio de u funcio
ne el Gerente Liquidador, las funcione inherente a dicho 
cargo erán ejercidas por quien ea el repre enrame legal de 
la entidad. 

Parágrafo 2. De acuerdo con lo previ toen el numerall del 
artículo 238 del Código de Comercio. el Gerente Liquidador 
deberá continuar y concluir l~ operacione ocia! e pendien
te al tiempo de la di olución. 

Articulo 4. El Gerente Liquidador del Banco cntrall Iipo· 
tecario en Liquidación deberá adoptar, inmediatamente. ro
d:c la medida nece arial! para a egurar la con ervación y 

fidelidad de todo lo archivo de la entidad r. en particular de 
aquello · que puedan influir en la determinación ele obligacio
ne a cargo de la mi ma. 

De confom1idad con la Ley 59-t de 2000, lo. archivo · corre -
pondiente a obligacionc pensionale erán entregado por 
el Gerente Liquidador a la entidad que admini ·rre el patri
monio autónomo al cual se refiere el artículo del pre. eme 
decreto 

Artículo 5. El (,creme Liquidador no podra vincular nue
vo l!ervidores público a la planta de personal del Banco 
Central Hipotecario en Liquidación, ni realizar cualquier tipo 
de actividad que implique celebración de pacto o con ven
done colectivas. o cualquier otro acro que no e té dirigido 
a la liquidación de la entidad. 

A partir de la fecha de entrada en' igencia del pre me decre
to, el represe mame legal procederá a la terminación de lo 
conrraro de trabajo, a u liquidación y al pago de las . urnas 
que corre pondan de acuerdo con el régimen legal aplicable. 

Lo anterior in pe~uicio de que se adelanten lo · proce o para 
levantar el fuero sindical. cuando haya lugar a ello. 

Artículo 6. El Gobierno acional de ignará al revi or fi cal 
del Banco Central Hipotecario en Liquidación. Mientr.15 e 
hace tal de ignación, continuará cumpliendo las funcione 
de re"isor fiscal el actual de ignado para el efecto. 

Artículo 7. El control interno e. tará a cargo de un auditor 
interno de ignado por el Mini rro de Hacienda y CréditO Pú-
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bUco. Para el ejercicio de u labore comará con el apoyo del 
personal que el Banco entra! Hipotecario en Liquidación le 
asigne. 

Artículo 8. Como con ecuencia d u obligacione en ma
teria pen ional y con el fin de asegurar el pago de lo pasiro. 
pensionales y de lograr la realización de lo activo afectos 
para efectuar la re pectiva conmutación pen ional, el Banco 
Central Hipotecario en Liquidación deberá constiruir, con lo 
activo de tinados a cubrir dicho pa ivo , un patrimonio 
autónomo,enlo ténnino delartículo'"ildelaLey80de 1993. 

Dichos activo deberán tener un valor no inferior al cálculo 
acruarial y la urna adicional que ea nece aria para garantizar 
u correcta admini tración. 

Lo acúvo que entreguen para cubrir lo p ivo pensiona
le deberán er preferenremenre activo monetario , en la 
medida que lo permitan las condicione de liquidación. 

El patrimonio autónomo tendrá como objero, el pago de 1~ 
obligaciones pensionale , la administración de lo biene y de 
lo recuTho para efecto de dicho pago, la realización de ro
das l;u, ge tione tendiente a la liquidación de los activo no 
monetarios y la conmutación pen ionaJ. Cuando e trate de 
accione . la · mismas deberán er enajenadas de acuerdo con 
la Ley 226de 1995. 

Cuando se disponga de lo rccur. o. hquido uficienrcs. el 
admini trador del patrimonio autónomo procederá a realizar 
la conmutación p nsional con una entidad auwrizada para 
el efecto. 

Artículo 9. Para la administración del patrimonio autóno
mo deberá prever e la exi tencia de un comité que velará 
porque lo. pasivo reconocido . e aju. ten al cálculo actuaria!, 
lo activo. , e enajenen en condicione adecuadas y e paguen 
las ob 1 igacíone pen ionale . En la integración de dicho co
mité deberán participar lo beneficiario del patrimonio autó
nomo, en la fonna en que . e. eñale en el contrato re. pectivo, 
y entre ello se incluirán lo pen ionado y las demás personas 
comprendidas en el cálculo actuaria! . 

Artículo 10. El Banco Central Hipotecario en Liquidación 
deberá elaborar el cálculo actuaria! corre pondienre a las 
obligacione pen ionale. a cargo del mi mo, en el término de 
do (2) me e contado. a partir de la entrada en vigencia del 
pre ente decreto, teniendo en cuema las in truccione técni
cas que imparta la uperintendencia Bancaria en coordina
ción con el Mini terío de Hacienda y Crédiro Público. La 
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uperinrendencia Bancaria deberá aprobar el cálculo actua
ria! al que e refiere el pre ente artículo. 

Artículo 11. El invenrario re pcctivo e ometerá a lo pre
ví lO para las entidade financieras en liquidación por el E ta

ruw Orgánico del i tema Financiero, por el Decreto 2'-i 18 de 
1999 y por las demás normas que lo modifiquen. adicionen o 
refonnen. 

Artículo 12. Cuando, como re ultado de la di olución y la 
con ecuenre liquidación del Banco Central Hipotecario, e 
produzca la di olución y, la con ecuente liquidación de emi
dade que fueron con tituidas con recurso público , prove
niente del Banco Central Hipotecario, h biene remanente 
de las Liquidacione de aquellru entidade tendrán una de ti· 
nación que con ulte la misma finalidad para la que ·e destina
ron inicialmente y u carácter de recurso público . 

Parágrafo l. Cuando lo recursos de las entidade a la 
cuaJe e refiere e te artículo fueron inicialmente de tinado 
para atender enicio relacionado · con lo p ivo pensiona
le ·o bencfido ociale , ·u remanente habrán de de tinarse 
a cubrir el pasivo pen ional de conformidad con lo mecani1!
mo prcYisto en e. te decreto. 

Parágrafo 2. Teniendo en cuema que por la expedición del 
prc. ente decrero lo órgano directivo del Banco Central 
1 liporecario ce an en u funcione., la decisione ·que se 
hubte. en adoptado en rirtud de lo di. pue~w en lo e taruto. 
de lru cntidade, a 1~ que e refiere c. te articulo, en materia de 
ele tinación de lo recurso · remanentes, deberán ejecutarse 
de conformidad con lo di pue ro en el pre. ente artículo. 

En consecuencia, los liquidado re, de la entidades que en
tren en di o lución r Liquidación en virtud del pre ·ente decre
to, darán cumplimiento a lo dL pue ro en e te artículo para la 
destinación del remanente. 

Artículo 13. El plazo para la liquidación de la entidad erá 
ele dos (2) año contado · a partir de la promulgación de e te 
cleaeto. 

Anículo 1 '"*. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Bogotá. D. C.. a 12 de enero de 200 l. 

ANDRÉ E TRANAA RANGO 
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El Mini tro de Hacienda y Crédiw Público. 

Juan Manuel antos. 

Decreto 21 de 2001 
(enero 12) 

por nzedio del cual se autorizan 
inversiones en sociedades 
titularizadoras de objeto 

exclusivo y se dictan otras 
disposiciones. 

El Pre id eme de la República de Colombia, en u o de su aai· 
bucione constitucionale. y legal e . en e peciaJ l:c conferidas 
por el anículo 11 O del Esta ruto Orgánico del 'i tema financie· 
ro y el numeralll del artículo 1 9 de la Con~titución Política 
de Colombia. 

DE RETA: 

Artículo l. l.o eMahlecimiemos de crédiw , l~ ·ociedade. 
de cn·icio financiero y 1~ ociedade. de capitalización. po
drán po eer accione en ociedade. de en·icio tecnico. y 
admini trativos cuyo objeto ·acial . ea la titularización de 
activo hiporecarios. iempre que la re pecüva ociedad ti tu· 
larizadora cumpla con lo iguiente. requi ito : 

a Que e trate de o iedade. tirularizadoras de objero ex· 
el u ivo en lo témtino previ to en lo artículo 12 y 1 '*de 
la Ley • "16 de 1999; 

b. Que u actiYidad y u operacione e realicen en cumpli· 
miento de la normas de carácter general que . eñale la 
·ala General de la 'uperintendencia de Valore. , lo · in · 
tructi\'O que imparta e ta entidad de control y. en gene
r.U. de las dispo idones que sean aplicables a las sociedad 
tirularizadora . 

Artículo 2. Lo e tablecimiemo ele crédito. podrán tran · 
ferir u crédito hipotecario . incluyendo la garanúas o los 

derecho bre lo mi mo. y u re pectivas garanúas, asocie-
dade tirularizadoras. como aporre en e pecie, para efec10 
de realizar la inversión autorizada por e re decreto. 

Artículo 3. El pre ente decreto rige a partir de u publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C.. a 12 de enero de 2001. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y CréditO Público. 

Juan ,uanue/ antos. 

Decreto 93 de 2001 
(enero 18) 

por el cual se 1nodijica el 
artículo 5 del Decreto 233 7 de 

1996, 1nodijícado por el inciso 4 
del artículo 1 del Decreto 1181 

de 1998. 

El Prc ·idenre de la República de Colombia, en uso de l:c facul
tad constitucional e, y legale . y en e peciaJ de 1 conferida.o, 
por el numeral11 del artículo 189 de la Constitución Política. 

DE ' RETA: 

Articulo l. El aruculo 5 del Decreto 233"" de 1996. modifica
do por el inci. o -t del artículo 1 del Decreto l 181 de 1998. 
quedará así: 

Articulo 5./ntersión de los recursos. Lo recur o . u ren
dimientos financieros y las inversione de e tos, erán admi
ni trado mediante encargo fiduciario , en el cual e 
mantendrán debidamente separado lo recurso correspon
diente a cada . ubcuenra. con las caracterí ticas preví tasen 
la Ley 100 de 1993. 

7 5 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Lo bono de valor con tame que e emitan con el fin de can
celar la porción del pasivo pen ional a cargo de la ación, que 
haya ido pagada por la univer idade o in titucione de 
Educación uperior, e emitirán a la orden con las condicio
ne financieras eñaladas en el artículo 9 de este decreto y para 
u expedición no e requerirá que previamente e haya finna

do el contratO previsto en e re mi mo artículo, únicamente e 
requerirá la u cripción de un documento en el cual con te la 
extinción de las obligaciones a cargo de la Nación por la por
ción del pasivo cancelado u criro por el repre entame legal 
de la entidad corre pondienre. 

La ación expedirá tirulos con las mi mas caraC[erí ricas ante
riormente indicadas con el fin de reembolsar la porción del 
pasivo pensiona! a cargo de la ación, detemünacla de acuer
do con lo tipulado en el inciso 2 del arrkulo 131 de la Ley 100 
de 1993, que haya sido pagada por las universidades o instiru
cione de Educación uperior. Dicho drulo tendrán plazo 
de un año, a partir de la fecha de u expedición, que erá la de 
la corre pondienre acta de emi ión. Esta porción del pa ivo 
pen. ion al deberá corre. pondera los estudio del cálculo ac
ruarial , lo cual e manife. Lará por el repre. entame legal de la 
re pectiva univet idad o in titución de Educación 'uperior, 
al ·olicitar la emi ión del re pecti\·o bono. 

Cada título podrá expecli~e por las sumas pagadas corre pon
diente a período. eme trale , cuando se trate de pago co
rre~pondiente a me ad~ ameriore~ al31 de diciembre de 
2000. Cuando e trate de reembobo · de pago realizado e n 
po terioridad a dicha fecha, el tí rulo podrá expedir e por 
período. de cuatro me c. , hru raque e celebre el contra ro a 
que se refiere el anícu1o 9 del Decreto 233 de 1996. En todo 
caso lo tí rulo, e expedirán por lo aldos a cargo de la a
ción no incluido · en títulos am riores. 

Lo Bono~ de Valor Con ·rante, enrodo caso, ó1o se emitirán 
. iempre y cuando e acredite ;LilCFE , en lo · rénnino que 
e te eñale, que la re!lpectiva univer idad o in ·ritución de 
Educación uperior e encuentra cumpliendo con lo dispue 
ro por la Ley 100 de 1993. en materia pen ional". 

Artículo 2. El pre eme decrero rige a partir de la fecha de 
su publicación. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. C., a 18 de enero de 2001. 

ANDRÉ PASTRANA ARANGO 
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El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

Juan Manuel antos. 

EIMini trodeTrabajoy eguridad ocia!, 

Angelirzo Garzón. 

El Ministro ele Educación acional. 

Francisco }osé Lloreda. 

Decreto 131 de 2001 (sic) 
(enero 23) 

por el cual se corrigen yerros 
de la Ley 640 de 2001 "por la 

cual se n1odifican normas 
relativas a la conciliación y 

se dictan otras disposiciones''. 

El Mini tro De legatario de la. Funcione Presidenciale!l, en 
ejercicio de ~w facultad con. tirudonal y lega1e. , en e'lpc· 
cial, las conferidru por el Decreto 3 dell7 de enero de 2001} 
por el artículo -!5 de la Ley'! de 1913. 

CO , IDERANDO: 

Que el artículo-. S de la Ley -i de 1913. Código de Régimen 
Político y Municipal, prevé que "lo yerro · caligráfico. o tipo· 
gr-'alko ·en las citas o referenciru de unas leye a otras no per· 
judicarán, y deberán er modificado por lo. re pecth·o 
funcionario , cuando no quede duda en cuamo a la voluntad 
dellegi lador"; 

Que la Ley -w6 de 1998 "por la cual e adoptan como legi !a
ción permanente algunas nom1as del Decreto 2651 de 1991. e 
modifican algunas de la Ley 23 de 1991 r del Decrero 2279 de 
19 9. se modifican y expiden nom1as del Código Contencioso 
Admini trativo y e dictan otras di po icione obre de con
ge tión eficiencia y acceso a la ju ticia" en u anículo 1-!8 
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e tableció el procedimiento que utilizarían la Superinten
dencias para el trámite de l;u funcione juri diccionale asig
nadas a ellas: 

Que la Ley 51 O de 1999 "por ~1 cual dictan di po icione en 
relación con el i rema financiero y a egurador, el mercado 
público de valore , las uperintendenci, Bancaria y deValo
re y e conceden unas faculrade. ", mediante u artículo 52 
modificó el artículo 1 -t8 de la Ley -H6 de 1998. sobre el ejercicio 
de funcione juri diccionale por parte de las uperintenden
cias, incluyendo un parágrafo 3 que otorga la facultad para la 
uperintendencia de Indu tria y Comercio de liquidar lo 

perjuicio re pecto de la conductas con tirutivas de compe
tencia de leal; 

Que la Ley 6-10 de 2001 "por la cual e modifican normas rela
tivas a la conciliación y e dictan otras di po icione. ",en u 
artículo -1., modificó lo parágrafo 1 y 3 del artículo 1-!8 de la 
Ley H6 de 199 , con el propó ira de otorgar la calidad de 
conciliador a lo defen ore · del cliente para la olución de lo. 
conflicto que e generen en las relacione. bancari;u y finan
cieras de lo client o u u ario } las entidade. del ecror finan
ciero, atendiendo a m preci ion juri prudencialc. efecruadru 
por la Con e Con tirucional mediante . entencia C-16-t 1 dcl29 
de noviembre de 2000 al declarar inexequible el parágrafo 1 
dd anículo l <18 de la Le) +t6 de 199 ; 

Que. como quedó expre a do la intencion del legislador al 
modificar el aru<.:ulo 11 de li!Ley H6 de 1998. fue la de Otorgar 
facultad e~ de conciliador a los defensores del cliente y no la de 
modificar el ejercicio de la.-, funcione. juri. diccionalcs de las 
uperintendencias. en general, m la competencia de la ~uper

intendencia de Indu tna} Comercio en relación con la liqui
dación de perjuicio por conducta. con titutira de 
competencia de leal. en particular: 

Que por lo tanto, en la Ley 6-tO de 2001 hubo un yerro al cira.r 
como modificado el parágrafo 3 del artículo l-18 de la Ley 

u6 de 1998. cuando ólo e quería modificar el parágrafo 1 
del citado artículo. atendiendo a que la materia de la Ley 
6-tO de 2001 e rá referida a la conciliación y no a la faculta
de jurisdiccionale de la uperintendencia de Indu tria y 
Comercio: 

Que en el artículo 3 ~de la Ley 6<t0 de 2001 e incluyó una 
referencia al artículo 85 del Código Conrencioso Administra
tivo, la cual e errada toda rez que ellegi Jador ólo aprobó 
referenciar lo artículo 6 y ., del mi mo Código. tal como 
con ta en el texto aprobado en egundo debate por la Cáma
ra de Repre entame y en el texto de la Comi ión Accidental 
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de Conciliación, aprobado por las plenaria de las Cámara . 
ambo el12 de diciembre de 2000: 

Que teniendo en cuenta la con ideracione anteriore e 
procedenr rectificar las iruacione planteadas: 

Que como quiera que la publicación de la Ley 6-10 de 2001 
efectuada en el Diario Oficial número +J-.282 deiS de enero de 
2001 no refleja el contenido fidedigno del acto aprobado por 
el Congre o de la República, en tanto adolece de lo yerro 
arriba citado , e hace nece ario realizar una nueva publica
ción de la ley fiel al texto aprobado. 

DE RETA: 

Artículo 1. Corríjase el artículo':! 7 de la Ley 6-lO de 2001 en 
el entido de que u tenor literal es el siguiente: 

"Artículo 'l7. El parágrafo primero del artículo H8 de la Ley 
-1 16 de 1998, quedará así: 

"Parágrafo 1. Lo defen ore del cliente de 1~ in tirucionc. 
financier;u, cominuarán pre tanda u ervicio para la olu
ción de lo conflicto que ·e generen en 1, relacione banca
rias y financier. de lo cliente o u uario. y l;u entidade~ del 
ccror financiero. 

Lo · defen. re. del cliente de las institucione financie~ ram
bien poclran acruarcomoconCJliadore en lo término y baJO 
la.11 condicione · de la pre~ente Ley". 

Artículo 2. Cornj~ e el amculo 3.., de la Ley 6-iO de 2001 en 
el ·entido de que . u tenor literal e el siguiemc: 

"Artículo 3 7. Requisito de procedibilidad eu asuntos de lo 
Contencioso dministratil'O. Ante de incoar cualquiera de 
las accione previstas en lo artículo 86 y 8' del Código Con
tencio Admini rrativo. !;u¡ part . individual o conjunramen· 
te, deberán formular ·olicitud de conciliación extrajudicial. si 
el asunto de que e trate e. conciliable. La solicitud . e acom
pañará de la copia de la p tición de conciliación enviada a la 

entidad o al panicular. egún el ca o, y de las pruebas que 
fundamenten las preten iones. 

Parágrafo l. E te requi ita no e exigirá para el ejercicio de 
la acción de repetición. 

Parágrafo 2. Cuando e exija cumplir el requi ita de proce
dibilidad en materia de lo Conrencio o Admini trativo, i el 
acuerdo conciliatorio e improbado por el juez o magistrado. 
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el ténnino de caducidad uspendido por la presentación de la 
olicirud de conciliación se reanudará a partir del día iguien

te hábil al de la ejecutoria de la providencia correspondiente. 

Artículo 3. Publique e en el Diario Oficial la Ley 6'1-0 de 2001 
con las correccione que e establecen en el pre eme decreto. 

Artículo 4. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Bogotá, a 23 de enero de 200 l . 
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GUILLERMO FERNÁNDEZ DE OTO 

El Mini tro de ]u ricia y del Derecho, 

Rómulo González Tru.jillo. 

El Mini tro de De arroUo Económico (E.), 

]uan Alfredo Pinto Saavedra. 

El Mini tro de Trabajo y eguridad acial, 

Angelino Garzón. 
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RESOLUCIONES 

PERI TE DE CIA BANCARIA 

Carta Circular 01 de 2001 
(enero 4) 

, COOCC!l 

REPRE 'E TANTE, LEGAI.E YREVI ORE Fl 'CALE, DE u~ 
'OCfEDAD ADMINI TRADORA . DE F DO: DE PEN lO

E, Y DE CE, ANTÍA. 

Referencia: Rentabilidad mínima obligatOria de lo fondo de 
ce anúa para el período comprendido entre el31 de diciem
bre de 1998 r el3 t de diciembr de 2000 )'de lo fondo de 
pensione obligatorias para el período comprendido entre el 
31 de diciembre de 199 r el3 1 de diciembre de 2000. 

De conformidad con lo di pue ro en el anículo 101 de la Ley 

100 de 1993, las . ociedade administradoras de fondo de pen
ione ·y de ce antía deben garantizar a lo afiliado a lo fon

do de ce anría y de pen ione obligatoria por ella 
administrado una rentabilidad mínima. 

í mi mo, egún lo e tablecido en el artículo 1 del Decreto 
06 de 1996. corre ponde a la uperintendencia Bancaria cal

cular y divulgar la rentabilidad mínima obligatoria para lo 
fondo de ce antía y de pen ione obligatorias. en lo térmi

no eñalado en dicho decrero. 

Teniendo en cuenta lo anterior, para efecto de lo preví ro en 
el artículo quinto del referido decrero, e ta u perintendencia 
·e permite informar que la rentabilidad mínima obligatoria de 
lo fondo de ce antía para el período comprendido entre el 
31 de diciembre de 199 y el31 de diciembre de 2000 e del 
15. 9% efectivo anual y la rentabilidad mínima obligaroria de 
lo fondo de pen ione obligatoria · para el período com
prendido entre el31 de dici mbre de 199' y el31 de diciembre 
de 2 O dei20,2S% efecti\'O anual. 

Cordialmente. 

JAIME W AACO T 

uperimendente Delegado para Entidade 
drnini trador-:.u de Pensione y de Ce anría (E) . 

-~ , ' . 

SUPERINTENDE CIA BANCARIA 

Carta Circular 002 de 2001 
(enero 9) 

ñores 

REPRE E TANTE LEGALE , REVI ORE Fl CAl.E El TE· 
GRANTES DE LO COMITÉ DE ACTIVO Y P. lVO DE LO, 

TABLECIMIE TO DECRÉDITO 

..., 9 
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Referencia: Variacione máxim probable de tasas aplic<tbl 
en la evaluación del rie go d tasa de inreré egún lo dispue -
co en el Capítulo VI de la Circular Externa lOO de 1995. 

De conformidad con lo e tablecido en el numeral3.1.2 del 
Capítulo VI de la Circular Externa 100 de 1995, e te De pacho 
se pemlite informar las \'ariaciones máximas probable de tasas 
de interé aplicable en la evaluación del rie go de tasa de 
inreré que deben efectuar lo e tablecimienro de crédito 
con cone a131 de diciembre de 2000. 

1.1. Tasas de interé nacionale (puntos bá ico ) 

0·1 1-2 

l. Variaciones máxima probable de tasa de 
interé 

De acuerdo con lo expre ado en la Circular Externa 10 de 
1998. la variacione máxima probable de la ta a de 
interé e expre arán en término de punto bá ico . Para 
mayor información remitir e a la Circular Bá ica Contable 
y Financiera- Circular Externa 100 de 1995, in rructivo 
para el diligcnciamiemo de lo formato 165 y 166, pági~ 
302y 30-:t. 

Me es 

2·3 3-6 6-12 Mayor a 12 
--------------- -------------------

Incremento máximo probable 23 .29 

Decremento máximo probable 23 .89 

23.29 

23 .89 

23.29 

23.89 

(La! bandas de tiempo corre pondcn exactamente a la~ definidru en el formato 165). 

1.2. Ta a de interé internacionale (punto básico ) 

Me e 

0-3 3·12 

23 . 9 

2·!.-1 2 

22 .5-t 

2 .11 

Mayor a 12 

21.9 

22.51 

----------- -----------------------
Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

8.0 

8.0 

8.0 

8.0 

(Las bandas de tiempo corre. ponden exactamente a las definidas en el fommo J 66). 

Cordialmeme, 

RICARDO LEÓ OTERO, 

uperimendente Del gado Técnico. 

o 

.O 

8.0 
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, 1 • 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 03 de 2001 (sic) 
(enero 10) 

eñore 

REPRE E T T LEGALES DE IJ\S OCIEDADESADMINI 
TRADO DE FONDO DE PE IO E Y DE CE ANTÍA. 

Referencia: Variación de lo portafolio de referencia el 1 de 
enero de 2000. 

De acuerdo con lo di pue toen la Circular Externa 9 
de 199~, modificada por la Circular Externa 61 de 199 , 
el primero de enero de 200lla compo ición de lo por
tafolio de referencia de lo fondo de pen ione obliga
roria y lo fondo de ce anda, pre enró la iguicnte 
rnodiftcacione : 

VENCIMIENTO DE APITAL E INTERESES 

Cla e de Vencimiento Fecha de Valor Ta a Fondo de Fondo de 
título compra nominal nominal pensiones cesantía 

(Porcentaje) obligatorias 
(P (P ) (P -

mr Capital y Rend. 1-01-00 20 . 5-+ l-í,19A .V. 23 .3-6 

mr apital y Rend. 1-01-00 26.30-1 10 ,02 P.V. 26.52-1 

TE ' Capital y Rend l-0 1-98 310 26""' 2-+ .81 A.\'. ·'!3""~.3'8 

~~ a pi tal r Rend 1-01-99 87. 1 J 1 3 .00 A. V. 120.213 

TES Capital y Rend. 1-01-00 20 1 .212 15 .3"'A .. 239 .061 

Bono Rendimiento · 1-01-98 3.808 DTF+2 ,00 T.V. 138 

Bono Rendimiento l-0-t-98 ""' .6P DTF+2 .00T.V. 2""'6 

Bono Capital y Rend. 1-01-99 260.23""' DTF T .. 26 .281 

Bono Capital y Rend. 1-01-99 .190 DTF T. . 7 9.5 6 

Bono Rendimiento 1-01-00 38.-t39 DTF + 1.5 O T. V. 1.3-t2 

Bono Rendimiento 1-0-1-00 121.10-t DTF + 3,<!5 T.V. '! .86'! 

Valor a in venir por vencimiento ele capital e in te re e (A) . 882. 1 JO 318 .299 

Incremento o (di minución) de lo. ponafolio por variación de lo apone neto (B) . 112.<!08 -5-t .<t3 L 

Pago de comi ión de admin.i tración r garantía a Fogafin del me de diciembre de 2000 y 
tre, por mil del me de enero de 2001 (C). 11.2 ] 

Valor a in\'ellir ell de enero de 2001 (A + B · C) . 995 .118 252.58 

8 1 
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Clase Días al Tasa facial Ta a de Margen 
de vencimiento negociación inicial 

título E.A 
Porcentaje Porcentaje Porcentaje 

QJf 180 12.69 .. 13 .09 0,00 

TE UVR 2.39""' 8,00A.V. ~ . 6 0,00 

Total invertido 

(1) 8,-!21.39-!0 UVR 

(2) .&!2.333 UVR 

Cordialmente. 

MARÍA TERE A BALÉ ALE ZCELA 

uperinrendente Delegado para Emidade. 
Administrado~ de Pen ion e. y Ce. antía. 

UPERINTENDE CIA BAN ARIA 

Carta Circular 04 de 2001 
(enero 11) 

ñores 

REPRESE TANTE LEGALES DE lAS E TIDADE 

VIGUADAS 

Referencia: Inflación regi trada para efecro de e tablecer el 
valor de reaju te de la unidad de valor real- YR. 

2 

Fondo de Fondo 
pen ione de 

obligatoria cesantía 
(P ) (P 

Valor Valor Valor Valor 
nominal compra nominal compra 

252.5 ... 

9-!8 . ""'1 995 .118 
( 1) ( 2) 

995 .118 252 .58 

De confonnidad con l. · certificacione expedida.! por el De
partamento Admini. trati\'0 aciana! de E tadí tica (DA E), 

y en cumplimiento d lo di pue_~ m en el artículo 1 del Decreto 
2}+ del15 de febrero de 2000, te De pad10 e permite infor· 
mar que el valor del reaju te de la unidad de valor real (UVR) 
que computará como imeré, para lo crédito a largo plazo 
denominado en UVR de ,""'5\ para el m de enero del año 

- l. 

Cordialmente. 

RJCARDO LEÓ OTERO 

uperintendenre Delegado Técnico. 
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SUPERINTENDE CIA BANCARIA 

Carta Circular 05 de 2001 
(enero 11) 

eñore 

REPRE E TANTE LEGAIE Y REVI ORE FI CALES DE IAS 

ENTIDADE VIGilADAS 

Referencia: PAAG mensual para efecto de aju t por inflación. 

Con el fin de unificar el índice que , e debe tener en cuenta 

para lo aju te · imegrale por inflación a lo e rada financie

ro . confom1e a las in rruccione que . obre el particular e 

eñalaron en lo Plane d Cuentas para el i tema Financiero 

y para el 'ector egurador, e, te D pacho e permite comu

nicarle que, de acuerdo con la certificación del índice de 
precio al consumidor para ingre o medio , expedida por el 

Deparuunemo Administrativo acional de rad ' ti ca (DANE). 

el PAAG mensual aplicable a lo c. rada financiero del me · de 

enero de 200 l. e de O. -ID 

ordialmente. 

RICARDO LEÓ OTERO 

uperimendenre Delegado Técnico. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 06 de 2001 (sic) 
(enero 12) 

eñores 

REPRESE TANTE LEGALE YREVI ORE FI CALES DE 

OCIEDAD ADMINI TRADORAS DE FONDO DE PE lO-

E Y O DE CE ANTÍA. 

Referencia: Publicación rentabilidad, comi ión de admini tra

ción y eguro preví ·ional de lo Fondo de Pen ione Obliga

torias y de e anúa. 

Para efecto de dar cumplimienro a lo di puc toen el nu

meral S del capítulo 1, Tí rulo IV de la Circular Bá ica,lurí

dica emanada de e ta entidad. e te De pacho e permite 
divulgar la tabla de remabilidadc , corre. pondieme al corte 

d 131 de diciembre de 2000 que la ociedade Admini.

tradora de Fondo de Pen ion e y de Ce anda deberán 

publicar en lugare de atención al público. en caractcre. 

de tacado . de tal manera que atraiga u atención ) re. ul

te fácilmente legible. 

Rentabilidad, comL ión de admini tración, eguro previ io

nale, y porcentaje abonado en la cuenta individual de lo 

fondo. de pen ione obligatori~. 
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RENTABILIDAD, COMI IÓN DE ADMINI TRA EG RO PREVI I ALES 
Y PORCENTAJE ABONADO E LA C ENTA INDIVID AL 

DE LO FONDO DE PEN IO E OBLIGATORIA 

Fondo Rentabilidad Rentabilidad Comisión de Seguro Porcentaje 
acumulada neta efectiva admini tración previsionale abonado en 

efectiva anual anual despué la cuenta 
ante de de contar de descontar individual 

la comi ión de la comisión de 
administración administración 
para el período para el trimestre 

dic. 31/97 a oct. 01 a dic. 
dic . 31/00 31/00 

(1) (2) (2) (2) 

Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje Porcentaje 

kandia 2'1 2i 22 .96 1.35 1,99 10,16 

Porvenir 23 .9 22 ,29 2,00 1,50 10,00 

antander 23. 6 22.~0 1,56 1,94 10,00 

Horizonte 23 ,60 22 ,36 1,50 2,00 10,00 

Colfondo 23.3 22,1-! l.-!5 2,05 10,00 

Protección 23 .1-i 21 ,91 1 . ~o 2,00 10,00 

Promedio 
Ponderado (3) 23 ,59 22 ,2-i 1.63 1, 6 10.01 

E ras rentabilidadc. no on indicativo de futuro re ·ultado . 

(1) Rentabilidad d un afiliado que aportó entre mayo de 199 y diciembre de 2000, calculada de conformidad con el procedi
miento e tablecido en la H lución 25-!9 de 199-i. Para el caso de kandia e ta rentabilidad corr ponde a la de un afiliado 
que aportó entre marto 95, fecha en la cual inició operacione el [i ndo, y diciembre de 2000. 

(2) Porcentaje aplicado obre el ingre o b e de cotización. 

( 3) Ponderado por el promedio del al do diario de lo fondo . 

La rentabilidad mínima obligamria para el período comprendido entre el 1 de diciembre de 199 )1 el31 de diciembre de 2000 
e del20,25% efectivo anual. 
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RE TAB ILIDAD Y OMl IÓ DEADMI RACIÓN DE LOS FONO DE E ANTÍA 

Fondo Rentabilidad Rentabilidad Comisión de Comisión por retiros parciales 
acumulada neta efectiva administración 

efectiva anual anual de pué anual Porcentaje Valor máximo 
ante de de de contar de comi ión 

descontar la la comi ión de 
comisión de admini tración 

administración para el periodo 
para el período dic. 31/98 a 

dic. 31/98 a dic. 31/00 
dic. 31/00 

(1) (2) 

Porcentaje Porcentaje Porcentaje Pesos 

' kandia 22.99 19,96 3,00 0,75 in límite 

Pon·enir 21.6-! 1 ,5'' -! ,00 l. 50 ' in límite 

Protección 21,68 11 .62 -1,00 1,-0 22.961 

Horizome 20,61 l6.5 4, l.-o -tO.OOO 

Colfondo 21,10 1 ,03 -! ,00 o cob ra 

anCUlder 20.2-t 16,22 4,00 1,50 70.22 

Promedio 
ponderado (3) 21.0- 1i,02 .... oo 

E t' remabilidade no on indicativo de futuro re ultado . 

(1) Porcentaje aplicado obre el valor del fondo. liquidado en fonna diaria. 

(2) Porcentaje aplicado obre el valor del retiro parcial. 

(3) Ponderado por el promedio del saldo diario de los fondo . 

La rentabilidad mínima obligatoria para el período comprendido entre el31 de diciembre de 1998 y el31 de diciembre de 2000 
e, del 15, 9% efectivo anual. 

Cordialmeme, 

MARÍA TERE A BALÉN V ALE Z EIA 

uperimendeme Delegado para Entidade 
Admini tradoras de Pensione y de Ce antía. 
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UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 11 de 2001 
(enero 25) 

ñores 

REPRESE TANTE LEGALE YREVI ORE FI CALE ' DEI 
E TIDADE VIGILAD 

Referencia: E tadí rica de quejas ante la uperintendencia 
Bancaria. 

De conJom1idad con lo objetivo in. titucionaJe relaciona
do con la tran parencia y divulgación de infom1ación, e te 
De pacho ha co id erado com enieme poner en conocimien
to de las enridade. vigiladas y del público en generaJ hu c. ta· 
dí ticas de quejas prcscmada'i ante este organismo de conLrol 
durante el año 2000. 

bre el parrk:ular de resaltar que a di iembre 31 de 2000 se 
pre emaron un rotal de 60.63 quej que con relación a las 
30.966 que fueron prt'ltmadas durante 1999. rep nta un m
cremento del95,6%. Tal incremento . explica en gran medida 
por las reclama iones de lo. usuari . d crédito. para \ivienda. 

Ante e te hecho, la uperinrendencia Bancaria con. idera 
oportuno in tara );u, entidade, vigilad' a revi ·ar u políti~ 
y proc ·os part! tomar las medidas que e con id eren nece a
rias con el propó ito de brindar una atención pronta y eficaz 
a u cliente . 

A continuación e pre enta un cuadro con la di tribución 
porcentual de número de quejas por tipo de entidad: 

PORCE T JEDE Q E]AS POR TIPO DE 

ENTIDAD AÑ 2000 

Tipo de Entidad 

Banco comerciale e pecializado 
en crédito hipotecario 

Participación 
(Porcentaje) 

59,6 

8 6 

Tipo de Entidad 

Banco comerciale 

Compañías de eguro gene raJe 

Compañías de financiamiento comercial 

Cooperativas 

Administradoras de prima media (1 

Tod, las parriculare 

ociedades admini tradoras de pen ione 

ociedade fiduciarias 

Cooperativas de eguro 

Compañí de . eguro. de rida 

Corporacione financieras 

Participación 
(Porcentaje) 

2-i,6 

39 

2.1 

15 

1,0 

0,6 

0.3 

02 

02 

Organismos cooperatiYo de grado uperior 0.1 

. ociedade., de capitalización 0.1 

Corredore. de . cguro. 0,1 

• La cla.'lificación "lbd:c l:c pa.rriculare "corre~ponden a 
1, quej:c interpuc. r:c a do. o mas tipo de entidad imul
táneamentc en un mi! m o oficio. 

• De acuerdo con una mue tra repre emativa de banco 
comerciale (e peciaJizad en crédito hipotecario.) el 
...,2,00°t> corre ·ponde a reliquidacion . 

Adidonalmente, ane.xa el cuadro que contienen la informa
ción comparativa por entidad del ~ .00% de hu quej:u., el 
1 '.00% re lante e tá di tribuido entre las demás emidade 
vigiladas que no aparecen relacionadas. 

Cordialmente, 

PATRICIA CORRF.A BO ILLA 

uperintendente Bancario. 
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UPERlNTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 12 de 2001 
(enero 26) 

ñores 

REPRE 'E TANTE LEGALE Y REVI ORE Fl CALE DE LO 
E TABLECIMlE TO ' DE CRÉDITO. 

E TI DAD 

Código 

Referencia: Inversione en Tí rulo de De arrollo gropecua
rioCiase·r:y .. B". 

En cumplimienco con lo di pue ro en el artícu lo . de la 
Re olución Externa 3 de 2000, emitida por la juma Direc
tiva del Banco de la República. e re De pacho ha con id e
rado nece ario poner en conocimiento de las enridade la 
relación de inver ion e que e deben realizar en Título 
de De arrollo gropecuario Cla e"/\' "B", de conformidad 
con lo determinado en el artículo -t de la mencionada re-
olución. 

Esras inversion el berán realizara más tardarel31 de enero 
de 2001, de confom1idad con el arrículo 3 de la m ncionada 
re olución. como a ominuación e relaciona: 

TÍT LO LAE 

"N' "B" 

3 63% 

(~lile de pe 

Establecimientos bancarios 

01 Bogotá 59.6'"'3.11 1 101.605.6'"'0 

02 Popular 30.659 ~~6 )2 . 20~ "'33 

05 Bancafe ... 050 .0'~ 1-t 220.396 

, antander 1 .300.816 31 160 901 

o Bancolombia 22.3-1"'.66"' 38.051 ·d-l 

Abn Amro Bank 6.121.1 ·-!S 10.-t23.Sl2 

Citibank Colombia ~ . 6-tl.618 9.606.101 

10 Lloyd T b Bank 8.529.139 1-t . -22 . ~ ... 

12 udameri Colombia 5.633.2-t6 9.591 .,+1 

13 Bb\' Ganadero 6-t.l15. 139 109.169:31 

)..¡ De Crédito 12.983.-181 22.]Qi.013 

l2 nión olombiano 2.929.-152 -1 .987.985 

23 De Occidenre 30.26'.21 51.536.0 3 

2-t randard Charrered olombia J.r2.1 I6 2.133.00 1 

26 Bank of America Colombia l. 53.252 3.155.53 

l) Tequendama -t .93-:t .916 8.-!02.695 

30 Banco Caja acial 17.298.269 29.453.810 

3-:1 uperbanco . -!1.04- l-i . 83.--!0-f 
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ENTIDAD TÍTULO CLASE 

Código "A" "8" 

3"?/o 63% 

(Miles de pe os) 

Establecimientos bancarios 

35 Interbanco 1.191.850 2.031:!7 4 

36 Bankboston 2.85 .739 4.865.880 

39 Davivienda 39.527."!6"i 6 .303.521 

42 Colpatria red multibanca 30.60<!.819 52.110.908 

~ Megabanco 21.057.660 35.854.935 

45 Banco Granahorrar 2 .276.625 16 .~-t3 . 98-l 

1(22) Bancoldex o o 
'i6 Colmena 19.02l.283 32.387.590 

Coopera ti vas de grado superior 

2 (8) Coopcenrral o o 

Corporaciones financieras 

5 Corficafé 661.503 1.126.}!2 

6 Corficolombiana 3.603.121 6.135.0·H 

11 Del Valle 3.5-!5.312 6.036.613 

L5 IFI 11 .768.623 20.038.-!6 

18 Corfin ura 7 .'f33.2'fl 12.656.600 

19 Corfinorte 1.6-!9.3-tl 2.808.337 

37 Colcorp 588.116 1.001.386 

39 lng Baring. 53.5<!6 91.17..¡ 

Corporaciones de ahorro y vivienda 

Las Villa 27.427.8 '16.701.521 

9 Cona vi 27. 53.962 '* .256. 46 
-~·--

Compañías de financiamiento comercial 

5 Finamérica 304.2 6 518.092 

8 Giros y divisas 23.928 '10. '!1 

13 Inversora Pichincha 1.265.500 2.154 . 69 

17 Comercia 1.318.899 2.245.694 
--- -
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Código 

21 

22 

23 

24 

26 

79 

31 

33 

}! 

35 

-ID 

59 

6-

6.., 

..,o 

'9 

8-l 

ffi 

89 

w 
97 

101 

102 

106 

108 

32 

E TIDAD TÍT LOCLASE 

"N' 

3 

(Mile de peso ) 

Compañías d e financiamiento comercial 

Mazdacrédiro 961.140 

Confinanciera 

erfinanza 

Finandina 

ufinanciamiemo 

Credinver 

G.M.A.C. Financiera de Colombia 

Internacional 

Aliada 

Multifinanciera 

Colrefinanciera 

Lea ing del alle 

Lea ing Bolívar 

Lea ing Colombia 

Inrerlea. ing 

Lea ing Citibank 

'u lea ing ·.A. 

Lea ing , udameri .A. 

Lea. ing Bogotá .. A. 

Lea ing de Crédito .A. 

Bansaleasing Colombia 

Lea ·ing de Occidente .A. 

Lea ing Popular 

IFI Lea ing 

Financiera Compartir .A. 

Financiera Fe .A. 

Dann Regional 

Coop . Financiera de Antioquia 

8 9 

-!64.19 

1.606.'"1-9 

1.7-!5 

2.9 2.57 1 

36 .35-t 

1. 505.482 

+1 .39q 

1.790. 162 

509.662 

2.9 6. 58 

601.93 

""-19.099 

1.664 .09 

31s.rs 

2.994 

5.1""9.4'"15 

-t61.5-t3 

152.051 

1.309.97-t 

22 

3 . 21<~ . 119 

89.890 

855 .... 64 

116.)51 

2.-P.lOS 

313.85 

879.501 

"8" 

63% 

1.6 6.537 

791.-tlO 

2.735.832 

1. -o l. so 
5.0 .-133 

625.495 

2.563.387 

761. 8 

3.048.113 

867. 03 

5.085.732 

1.02-t.919 

u~- .494 

2. 33.-!64 

536 .... 86 

).()9 

8.819.106 

85.!Pl 

258.89 

2.230.-+96 

38 

5.-!1 2.689 

153.057 

1.45'"1.111 

198.112 

4.626.-!22 

53-+AÜ5 

l.-!97.529 
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Cordialmente. 

PATRlCIA CORREA BO fUA 

uperinrendeme Bancario. 

P RINT DENCIA BANCARIA 

Carta Circular 13 de 2001 
(enero 31) 

·ñores 

REPRE 'E TANTE LEGALE Y REVJ ORE FI CAL · DE lAS 

E TIDADE VIGII.AD 

Referencia: 'la a de cambio aplicable para reexpre ión de ci
fras en moneda extranjera corre ·pondienre a lo · estado fi. 
nanciero del me de enero. 

on el propó. ito de recxpre ar las cifras en moneda extranjera 
para efecto. de La pre emación de lo. estado. financiero del 
me. de enero del año en curso y de conformidad con lo pre
vi toen el numeral) del Capítulo 111- E tado. Financiero 
Intermedio ·de la Circular Externa l 00 de 1995. e te De pa· 
cho e permite informar que la trua promedio repre entativa 
del mercado calculada por la uperintendencia Bancaria e 
de 2.2'!1,-!0 

Cordialmente, 

RlCARDO LEÓN OTERO 

uperimendente Delegado Técnico. 

9 o 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 001 de 2001 
(enero 10) 

eñor 

REPRE E TANTE LEGAl. DEL FO DO DE G RANTÍA DE 
E TIDADE COOPERATIV · FO COOP 

Referencia: Autorización tilización Cla! e ... del Plan (ruco de 
Cuenras para el i tema Finar:ciero. 

E te De ·pacho, en u de u · facultade legal e y en e pecial 
de la · que le confieren lo · literal e a) y b) del numeral3 del 
anículo 326 del E taruto rgánico del i rema Financiero. e 
pcmlire autorizar al Fondo de Garanúas de Entidad~ Coope· 
rativas (Fogacoop) el u o de la Cla e ... · u e nra. de Orden 
Fiduciarias· del Plan , ruco de Cucmru, para el istema Finan· 

ciero. con el propó iro de que regí ·rre la · operacione de 
administración de recur o proveniente de la contribución 
del impue ro del do · por mil asignado · mediante el Decreto 
..,2 de 1999. 

El Fondo de Garantía. de Entidadc. oopcrariva (Foga· 
coop) tran ·mitirá lo e rado: financiero · de la clase 7 bajo el 
lipa de Fideicomi ·o 3 (Tre ) -Admini tración, ubtipo 5 (Cin· 
co) · Recaudo r Conrribucionc. , Fideicomi o 9100 (nueve 
mil cien)· Comribucione , teruendo en cuenta las in rruccio
ne de 1 documento técnico B O · 003 Versión 3.0 o u· 
periore ·.o B O ·O 15 Versión 2.0. 

La pre eme circular rige a partir de la fecha de u publicación 
y aplica a lo · estado financiero · del me de dici mbre de 2000. 

Cordialmente, 

PATRICIA CORREA BO lLLA, 

uperinrendeme Bancario. 
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UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 002 de 2001 
(enero 11) 

eñore 

REPRE E TANTE LEGALE Y REVJ ORE FI CALE . DE 
E TIDADE YIGILW 

Referencia: Modificación a la ircular Externa o 085 de 2000. 
di posicione apücable a lo crédiro · de vivienda 

Meclianre Circular &'tema S de 2000, esta 'uperimendenda 
acrualizó el régimen aplicable a lo crédito de ''i\·ienda a lar
go plazo y d arrolló lo precepto e tablecido en lo anícu
lo · 20 y 21 de la Le 5-!6 de 1999. En e re sentido, la circular en 
mención de arroUó íntegramente el Capírulo Cuano del Títu
lo Tercero de la Circular Básica .Jurídica o Circular Externa 007 
de 1996. 

Con el propó. iro de que el rema rrarado en el numeral2.2.1 
letra h del mencionado imtrucuro con ulre lo e tableado en 
la Ley633 de 2 (rdonna tributaria) y que las instruc ione 
impartid ·en lo numerale 12 y 13 reAejen adecuadamente 
lo tem~ de ·arrollado en los mi mo . la 'uperintendencia 
Bancaria con idera nece ario u tituir lo. mencionado. nu
merale tal como e e tablece en el anexo. 

Con ecuencia de lo anterior, la pre eme Circular Externa 
modifica en lo pertinente la Cirrular E."Uema oo- de 1996, anexa 
la! páginas que sufren cambio y rige a partir de u publicación. 

Cordialmente, 

PATRICIA CORRFA BONILLA 

uperintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 003 de 2001 
(enero 12) 

ñores 

REPRE E TANTE LEGALE Y REVl ORE FI CALE DE 
E TIDADE IGILAD 

Referencia: Títulos emitido por el Fondo de Garantía de 
In tirucione Financieras (Fogafin) de ·rinado a la capitaliza
ción de las in tirucione financieras. 

E. r De pacho. en u o de u facultade legale y en e pecial 
de la. que le confieren lo Lírerale a) y b) del numeral3 del 
artículo 326 del E raruro rgánico del ·¡ tema Financiero, ha 
con. iderado oportuno modificar el Capítulo 1 -Evaluación 
de Invcrsione ·. úlrin1o inci ·o del ubnumeral1.3.2 y lo inci-
os 1 y .1 del ubnumeral4.2.2, eliminar el ubnumerall.3 .'* y 

adicionar el numera18.4 de la Circular Bfu ica Contable y Fi
nandera lOO de 199-. 

La prc, enrc circular rige a partir de la fecha de u publicación 
y modifica en lo pertinente la Circular Bá. ica Contable) fi. 
nandera (Circular Externa 100 de 1995), para lo cual se anexan 
las páginas que ufren modifica ión. 

Cordialmente, 

PATRICiA CORREA BONILLA 

uperintendenre Bancario. 
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, 
INDICE DE MEDIDAS 

EGIS ATIVAS Y EJECUTIVAS 

, l • 

C()N(JRhS() l)E JA REPlJBLICA 

Leyes 

6iO (Enero 5) 

Diario ficial •H.303, enero 2<t de 2001. 

Por la cual se modifican nom1 relarivtu a la 
conciliación y e dictan otras di po icione . 

ola aclaratoria: 

En virtud de lo pre crito en el arúculo ter
cero del Decreto número 13 1 del 23 de ene
ro de 2001 la Ley 6-iO de enero 5 de 200 l 
publica en el pre, ente Diario ficial , con 
la correcciones que e e tablecen en el re
ferido decreto. pero la publicación original 
e hizo en el Diario Oficial número "*"* ·2 2 

del 5 de enero de 2001. 

637 (Enero 4) 

Diario Oficial -itt .281, enero q de 2001. 

Por medio de la cual se aprueba el " cuer
do relativo al Centro Latinoamericano de 
Admini tración para el De arrollo (CLAD) 
y u E tatuto ", firmado en Caraca el 30 
de junio de 19 2. 

9 2 

MINISTI~H () DE HACIJ~N A 
Y CRÉDIT() P(BLIC() 

Decretos 

02 (Enero 3) 

Diario Oficial 'H.2 1, enero -:1 de 2001. 

Por el cual e ordena la emi. ión de "Títu
lo de Te orería, TE , Cla e B" de tinados 
a financiar apropiacione del Pre upue ro 
General ele la ación } efectuar operacio
ne temporalc d te orería corre pondi n
tes a la vigencia fi cal del año 2001. 

12 (Enero 9) 

Diario ficial ·H.302, enero 2 de 2001. 

Por medio del cual e reglan1enta el artícu
lo 5 del Decreto 2150 de 1995. Pago ele obli
gaciones de entidade de pre i ión acial. 

:!:> (Enero 12) 

Diario ficial 4i!.292, enero 15 de 2001. 

Por el cual e di pone la di olución y liqui
dación del Banco Central Hipotecario. 

21 (Enero 12) 

Diario Oficial ':ltt.292 enero 15 de 2001. 
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Por medio del cual e autorizan inver ione 
en ociedades titularizadora de objeto ex
clu ivo y se dictan otras di po icione . 

93 (Enero 18) 

Diario Oficial 44.302, enero 24 de 2001. 

Por el cual e modifica el artículo "' del De
creto 23 de 1996, modificado por el inci o 
'! del artículo 1 del Decreto 1181 de 1998. 

~~: 
JNf-. 

MI ISTEHI() 1)1~ '1 R B J() 

T SE(, l JIUI) ) S()CW .. 

D ecreto 

01 (Enero 3) 

Diario Oficial 44.281, enero '! de 2001. 

Por el cual e uprime la Promocora de 
Vacacione · y Recreación 'acial (Pro cial) 
y e ordena u liquidación. 

MINISTEH.I() DEJlfSTICIA 

Y l)EL f)ERJ~CHC) 

D ecreto 

131 (Enero 23) 

Diario Oficial 44.303, enero 2'i de 2001. 

Por el cual e corrigen yerro de la Ley 6-10 
de 2001 "por la cual e modifican norma 
relativa a la conciliación y e dictan otra 
di po icione . 

MINI TERI() DE CC)MERCJ() 

EXI ERI()R 

Decreto 

33 (Enero 12) 

Diario Oficial 4'!.29 , enero 19 de 2001. 

Por el cual e fijan lo nivele porcentuale 
del Certificado de Reembol o Tributario 
(CERT) y e dictan otra di po icione . 

MINISTI:RJ() DE IU~LACI() ES 

E T'J l:Rl()RES 

Decretos 

103 (Enero 18) 

Diario ficial <H.30-!, enero 25 de 2001. 

Por el cual , e promulga el .. cuerdo de 
Cooperación para la Pre ención, Control 
y Repre ión del Lavado de ctivo Deriva
do de Cualquier Actividad Ilícita entre el 
Gobierno ele la República ele Colombia y 
el Gobierno de la República del Paraguay" 
hecho en antafé ele Bogotá, D. C., el trein
ta y uno (31) de julio de mil noveciento 
noventa y iete (199 

lOí (Enero 18) 

9 3 

Diario Oficial •H.30-1 , enero 25 de 2001. 

Por el cual e promulga el " cuerdo Marco 
de Cooperación entr la Comunidad Eco
nómica Europea y el Acuerdo de Cartage
na y su Paí e Miembro , la República de 
Bolivia, la República de Colombia, la Re-
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pública del Ecuador, la República del Perú 
y la República de Venezuela" , hecho en 
Copenhague el 23 de abril de 1993. 

SUPERINTENDENCIA 

BANCARIA 

Circulares externas 

01 (Enero 1 O) 

Autoriza utilización da e ' , del Plan nico 
de Cuenta para el ·i tema financiero , al 
Fondo de Garantía de Entidade. Coope
rativa (Fogacoop) . 

002 (Enero 11) 

In truye sobre modificación a la Circular 
Externa 085 de 2000, en relación con la 
di po iciones aplicables a los crédito de 
vivienda. 

003 (Enero 12) 

Modifica el Capítulo 1 - Evaluación de In
ver ione para in truír obre lo. Título 
emitido por el Fondo de Garantía · de 
In titucione Financiera (Fogafin) de ti
nado a la capitalización de la institu
cione financiera ·. 

<X» (Enero 2 3) 

Modifica la proforma de publicación de 
lo e tados financiero corre pondiente a 
lo fondo de pen ione obligatoria y vo
luntaria. y lo fondo de ce antía. 

005 (Enero 31) 

Modifica la li ta ele chequeo corre ponclien
te a la proforma F.0000-18. 

9 4 

Cartas circulares 

001 (Enero 4) 

Informa sobre la rentabilidad mínima obli
gatoria ele lo fondo de ce anría entre el 
31 de diciembre de 1998 y el31 de diciem
bre de 2000 y de lo fondo de pen ione 
obligatoria entre el 31 de diciembre de 
1997 l 31 de diciembre de 2000. 

002 (Enero 9) 

Informa obre variacionc · máxima pro
bable de ta a aplicable en la evaluación 
ele rie go de ta a de interé egún lo dis
puesta en el capítulo V1 de la Circular Ex
terna J 00 de 1995. 

003 (Enero 1 O) 

Informa ·obre la variación de lo portafo
lio · de referencia del 1 de enero de 2000. 

<X» (Enero 11) 

Reporta la inflación registrada para efecto~ 
ele e tablccer el valor de reaju te de la uni
dad de valor real (UVR) para el me de 
enero de 2001. 

005 (Enero 11) 

Informa el PAAG men!'lual aplicable a lo 
e:tados financiero. del me de enero de 
2001. 

(XX) (Enero 12) 

Divulga la tabla de rentabilidade mínima 
obligatoria de la ociedade Admini tra
ctora d Fondo de Pen ione y de Ce an
tía corre pondiente al corte del 31 de 
diciembre de 2000. 

007 (Enero 12) 

Informa lo requerimiento de organismo 
gubernamentale y lo mecani mo nece
aría para el pronto y e tricto cumplimien

to de la peticione relacionadas. 
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<ffi (Enero 19) 

Recuerda lo dispuesto en el Decreto 2720 
de 2000 respecto a la retroactividad de los 
aportes al istema de seguridad social inte
gral , por los incrementos alariale . 

010 (Enero 19) 

Informa lo requerimientos de organismos 
gubernamentales y los mecanismos nece
sario para el pronto y estricto cumplimien
to de las peticiones relacionada . 

011 (Enero 2 5) 

Informa las estadí ticas de quejas presen
tada ante la uperintendencia Bancaria 
durante el año 2000. 

012 (Enero 2 6) 

Informa las inversiones en Títulos de Desa
rrollo Agropecuario Clases 'N y ''B". 

013 (Enero 31) 

9 5 

Informa la ta a de cambio aplicable para 
reexpre ión de cifra en moneda extranje
ra corre pondiente a lo e tado financie
ro del me de enero de 2001 . 

El Ministerio de Comercio Exterior no ex
pidió resoluciones durante e te mes. 
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